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COMENTARIO JUIUDICO ECONOMICO DE IJA LEY DE FOSFOHOS Y 

CERILLO S 

CA" ITULO P RI lVIEHO 

ANTECEDENTES HISTOHICOS DE LAS LECISLACIONES li'OSFORERAS 

Es hasta el d í a 7 de Octubre de 1933 Qu e se dió el 

Prime r Decreto regulando la refe r ente a Fósforos y Cerillos y -

se tuvo como fundamento para dar el Decre to 1 98 de l a f e cha cita 

da~ l a n e cesidad de proveer a l aumento del capital del Banco de 

El Salvador . 

En e l refe rid o .edreto se establecía el i mpuesto inte-

rior de Quince Colones s obre c ada lot e de Fósforos Que se impo~ 

tara o se fabricara para su venta en el p a ís? entiendese por 12. 

te de fósforos e l conjunto de mil dosci entas cajillas de treinta 

y cinco a cua r enta palillos de una sola c abe zCl y cada una envasa 

da en uno o más receptáculos de ma dera u ~10 j a l s ta. 

El Primer Decreto estuvo vigente po r un período aproxi 

ma do de s i e te años 9 pero el 30 de mayo de 1940 y aparece en (J l -

Di a rio Ofic ial núme ro 122 tomo 128 9 un nuevo Decreto e l número -

tres 9 e l cual reform.a a l ant es citado y nos expresa que las in-

dus trias de Fab ric a ción Fosfore ras Nacionales únicamente pagan -

el impuesto inte rno ele quince colones po r 10te 9 mientra s qu e a -

los fó sforos que se imp ortaban además del impuesto que pagaban-

lo s naciona l es 9 se le cargaban De r e chos Aduaneros por un valor--

de 9 colones
9 

con quince c entavos aproxima damente po r cada lote. 
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En vista de =- )orción de g ravamen entre los fósforos nacio 

nales y extranjeros se decidió hacer justicia ya ~ue el volumen

de consumo que alcanzaban los productos fosforeros nacionales -

era superior a los de manufactura extranjera 9 y fué así como se

les impuso un nuevo tributo que ingresaría aunque sea parcialmen 

te al Fisco; siempre buscando la protección de la industria nacio 

n a l se creó un impuesto inferior a l monto de los derechos adua-

neros que gravaba a los fó s foros importados y dejaban un margen

raciona l de utilidades a los n a cionales. 

El Decreto en comento '. - : l~ cía el impuesto de cinco co 

Iones por cada lote de fósforos qu e se fabricaran para la venta

en nuestro país 9 el cual ing res a ría al Fondo General como ill~a 

especie de compensación por los dere chos aduEmeros que dejaba de 

percibir el Fi s co y el cual si lo p egaban los fó s foros importa--

dos. 

Tanto el primer Decreto como ést~ Segundo nos traían -

mas o menos una definición de lo que se entendía por lote de fó~ 

foros y as í vemos ~ue los Artículos 200 y 20. 9 rospectivamente -

de cían~ Art. 20. VI Para los efectos de este Decreto se entiende

por lote de fósforos al conjunto de mil doscientas cajillas de -

treinta y cinco a cuarenta palillos de una sola cabez~ cada una-

envasados en uno o mts receptáculos de madera u hojalata.'; Art.-

20 o n Para los e fectos de este Decreto se cmtiende por lote de 

fósforos al conjill~to de mil doscientas cajetillas de treinta y 

cinco a cua renta palillos de una sola cabeza cae.a uno 9 envasados 

en uno o dos recept6culos de madera u ho j é:ü ::: t a . l
; 
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No obstante la nueva imposición de gravamen que traía -

apa re jado el Decreto al cual nos estamos refiriendo, quedaba --

siempre en vigencia el impuesto interno c;ue se h abía establecido 

de conformidad al primer Decreto Leg isls tivo publicado en el Dia 

rio Oficial el siete de Octubre de mil novecientos treinta y 

tres. 

Desde la vigencia del primero y segundo Decretos trans

curre un período considerable de explotación en el país de la -

industrio. de fabricación de fósforos pero se realiza en una for

ma incipiente y se perfila l a necesidad que dicha industria al-

csnce un desarrollo mss eficiente acorde al pregres0 9 para lo 

cual es indispensable una r eorganización sobre bases modernas y 

desde luego uno superación de la calictad y pres entación del pro

ducto, de t a l suerte que le permita competir con el fósforo y -

fabric a ción extranjera; pero para a lcanzar estos fines no basta

el empuje particular de los industrü:.~ les sino que es necesario -

de la protección de los Poderes Públicos pa ra las Empresas Indus 

triales establecidas en la República; surge en El Salvador la -

primera industria fósforera denóminada Ií Fabrica de Fósforos de

El Salvador tl apélrecida en los días que consternaba al mundo en--

tero la segunda guerra mundial que puso en un caos desesp erante 

no solo a las potencias participc~t e s sino que tambión a los que 

se encontratan fuera de la lucha, que por lo general ersn países 

Sub~desarrollados dependientes en todo aspecto y principalmente

en lo económico de 1 2s grsndes potencias. 

liLa Ftlbrica de Fósforos de El Salvador ll prestó un impo,E 
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tante servicio a l pueblo Salvadorcño~ asegurando un abaste cimien 

to adecuado de fósforos p a ra el consumo interno, con lo cual se-

evi tó al p t.-:. ís g r a ves dificultades dada l a s ituación imperante --

debido a l a Sec unda Guerra Mundial. 

Para el log ro de la superación de l a s industria s Sa lva -

doreña s, es deber del Estado fomentar el desarrollo y su p c rfec-

cionamis nto y en b a se a este precepto y a l a s prestacione s de l a 

Fábrica expresada se dió un Decreto tendient e r eb a jar el 

impuesto de consumo interno que g r a vaba los fósforos de produc--

ción nL~_cional y se montendría s in ninguna variación los impues--

tos establ e cidos p a ra los fósfo ros de manufactura extranjera . 

Apar e c e el Decre to ciento setenta y uno (171)9 pUblica

do en e l DÍé'· ri o Oficia l número ci :;nto setenta y ocho (178) tomo-

, 
ciento cua rent a tre s (143) de f e che" 16 de a Gosto de 1947 1 nume r o y 

e l cunl d e rogaba el Decreto Lec isla tivo 
, 

3 de fecha-C~ se numero 

30 de ma yo de 1940, se establ eció por un períOdo de ocho años 9 -

cont Rdos él, p é'Tt ir de l o. vigenci c~ del presente Decreto un impues-

to interno p a ra lo s fós f oros d e fab ric a ción n a ciona l de cinc o c o-

Ione s ( @ 5 . 00) por cada lote; y se entiende por lote de fó sforos 

e l c on junto de mil do s cienta s c n jr-tillas de tre inta y cinco a --

cuarenta p a lillos de une; solo. c abe za c a da uno y envasado en uno o 

dos r e cepta.culos de maderc~ o de cualquier otro a rtículo apropia-

do. 

Encontrrumos ya en este Decreto una modalidad distinta a 

los dos anteriores y e s l o referente a lo s receptáculos que y a 
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especificamente no r efiere solo a madera u hojala ta sino que pue 

de ser de cua l qu i er otro artículo apropiado que consideren los -

industrie,l es; además se establece por pirmera vez el precio a -

que deb e venderse a l detalle cada cajetilla, a razón de tres cen 

tavos de colón. Todo lo r ecaudado en relación al impuesto de fós 

foros y c erillos ing r esar¿ al Fondo General del Estado. 

Se dejó en vigor el impuesto que gravaba el fósforo ex-

tr2njero establecido en e l Decreto Legisl~tivo No. 198 d e l 7 de

Octubre de 1933. A l a Fúbrica de Fósforos de El Salvador? se le-

hizo una cOYlc es ión p~r un p 8ríodo de ocho años 9 que consistía en 

una franquici a aduanera p a ra que introdujera ['el país, los matcri 

a les n ecesarios a l él f abric ac ión de su producto, preferentemente 

l as maderas que utilizaría , todo lo cual cuedaba ba jo control -

de l Minist e rio de Economía .- La Feíbrica t endr í a como obligc:wión-

l a inmediata r eorganización de su industria sobre bases modernas 

y consecuentemente a la superación de l a calidad y present2ción-

del fósforo qu e i ba a producirse l e dió un pla zo de 2 años en -

c aso de incumplimiento 1 c aduc é:ría l o. protección que se le h a b í a 

otorgado. 

Se promulgó una nueva t a rifo. de Aforos que otorgaba una 

amplia protección a la industria n ::c ional de fósforos y cerillos, 

elev2ndo los impuestos que gravan l a importa ción de los mismos -

productos de origen extr2njera y disminuyendo considerablemente

los impuestos de importa ción para l as materia s primas n e cesa ria s 

en l a fabricación en el país de fósforos y cerillos; y por Decr~ 

to número veintiocho (28) publicado en e l Diario Oficia l 166 to-
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mo 145 de fecha. 30 de julio del año 1948 se sustituyó enteramcn 

te el cap ítulo octavo? título IX? Sección cUé:;,rta de l a expresa

da t arifa; el Decreto cn mención modificando l a tarifa de Afo-

ros sujetos 2. dos impuestos; uno que gr avaba su importación a 

razón de 1t 35000 tre inta y cinco colones los 100 kilogramos y 

otro de consumo interno? de quince colones <fj; 15.00 cada lote; 

se analizó que l a existencia en fo rma a islada , de los impuestos 

sobre los fósforos y cerillos, carccerín de objetivo práctico y 

fisc a l yn que su liC{uidación se hEcía por medio de l a póliza de 

importac ión respectiva, y su pago se verificaba a l cancelarse 

dicha póliza ? r azón por l a cuc"l se pn:: firió funcir en un solo 

2JTIbos gr avamel1es y se gravó as i l a importa.c ión de fósf oros y -

cerillos con el derecho de $ 12000 doce doleres, oro aner icano

po r lote ; como una consecuenciú del nuevo g r a.vamen señalado se 

sustituyó el capítulo VIII de l a Tarifa de Aforos rela tivo a -

los fósforos y cerillos y en este capítulo se regul aba que los

cerillos y fÓ3foros , no denóminc,.dos, a .granel o en emp,':que no -

denórJil1::::.do, por lote pagarían ~~ 12.00, (~ oce doL.::res como derecho 

en oro americano, pa r e. l a CLplicc"c ión del Aforo s Gn.al Rdo, se en--

tiende por lot e el conjunto de un mil doscientos ( lo 200) caji-· 

llas de cualcluier taméü'ío? que deber8Xl contener cada una de tre

inta. y cinco ( 35) a cua renta ( 40) palillos de unQ sola cabeza, 

que general mente vienen envasados en uno o c10s receptáculos de

hojéüe. ta o madera; se establecía. adem{s pora el Afo ro de ceri-

llos o fósforos que veníRn en otra forma de empaque l o. cC'ntidad 
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de cu&renta y ocho mil ( 48.000) p a lillos de una sola cabeza ve-

nían a constituir e l equivalente a un lote de fósforos. 

Por medio de este De cre to quodaron dero gados l a nota --

497 - 3~ 02-002 de l a expresada tarifa de Aforos; los De cre tos

Le g islat ivos número 198 de fecha 7 de octubre de 1933 y e l núme -

ro 3 de l 29 de febrero de 1940 respectivamente y otr&s dis~osi--

c iones qu e se opusieron a este Docreto. 

Por consiguiente l c_s disposiciones del Decreto en estu-

dio se aplic a rÍGm é~ lo s cerillos y fósforos ~ que se presenten -

a r egistro en las Aduanas de l a República. 

Después de una serie de Decretos Le g isl é1 tivos que Gn --

una forma escue t~ he desarroll~d o~ dentro de l tema AJt e Ced ent es 

Historicos de l as Lecislac iones Fósforeras 9 llegamos al dos de -

febn3ro de mil novec ientos cincuenta y nueve en que por Dccreto-

número 27929 publicado en e l Diario Oficial número 21 tomo 182 -

de l a fecha referida se dá l a primera Ley de Impuestos sobre ---

FOSFOROS y CERILLOS 9 como consccuencic de l a s prerrogativas que~ 

se h ab ían dado a l a industria n a cional de fósforos y cerillos 9 -

e l ev ando l a importación de productos extran j e ros de 1 2. misma n El-

turaleza; pero esta medida trajo como consecuencia un fu e rte sa-

crj,ficio a los ing resos fiscales 9 por lo que se conside ró necesQ 

rio comp !_ ~' _ , ", aunque fuese en formo' r e l s. tiva 1 2. perdida de in--

g resos y se estableció así un impuesto sobre el consumo de fós-

foros y cerillos cm una cuantía moderada de ma:'~era que no afectó 

su precio de vent&. 

.. 
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Surge así la Ley de Impuestos sobre Fósforos y Cerillos 

pc,ra l o. regulgción mG.s eficient e a l a industría fósforera y ob-

tener ingresos que tanto necesita el Fisco para el cumplimiento 

de una de sus funciones principales como es l a de prestar servi 

cio público adecuados a todos los integrantes de l Estado. 
, 

La Ley promulgada se dió con 12 Artículos regulando [~S l 

en una forma más precisa y pcrmCillente lo relativo a l a Industria 

Fósforcra y Cerillera; c omo consecuencia necesaria a toda Ley -

se dá el respectivo Reglnmento de la Ley de Impues to sobre fós-

foros y cerillos, el día trece de febr ero de mil novecientos 

cincuenta y nueve~ el cual consta de 28 Artículos aue vienen a

contener l as distintas reclas para una mejor comprensión de l as 

Clisposiciones de l a Ley~ ya que como se sabe todo reglemento 

ti ene como función princip2l da rnos mejor y amplios de t a lles 

del contenido de l a Ley y por consiguiente lograr una me jor 

rec audación y control de l impuesto mencionado. 

No obstante el estudio y l a buena voluntad del Legisla -

dar de plasmar disposiciones o menos permé:mcntes, no se pue-

de realizar absolutamente ya C:U " con el desarrollo cultural, ---

político, social y económico que experimentan todos los pucblos~ 

es n ecesario ir adecuando l a Ley a esos avances pa ra no quedar -

rezagados con relación a pa í ses de leg i s l a ciones avanzadas y de -

bido a es t e criterio tan realista se reforma l a Ley de Impuestos 

sobre Fósforos y Cerillos en lo referente a sus dos primeros ---

Artículos. 
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Entre los consiQerandos qu e se tuvo a cu enta para l a -

reforma encontrc~o s que l a Ley de Impuestos sobre Fósforo s y C~ 

rillos establece un c istem& de impuesto que no st5 acorde con-

l a s actuales modalidades en los sisteDas de producción industri 

J 

a l; ademss es c onveni ent e y necesario intr ducir ma yor flexibi-

dad en l a Ley en lo referente a procedimiento a s eguir para l a -

percepción del mencionado impu Gs to. 

No proced a efectuET un [mé,lisis exhaustivo referent e 

a l a s disposiciones contenidas en l a Ley de Impuestos sobre Fó s 

foros y Cerillos y a l as de su reg l amento porque en el si{~u.i entc 

capítula se trataré. e sp e cificamente a ellas. 

Hemos visto como en nuestro país se ha desarrollado en-

forma paulatina l éls reg18mentc"cionc s d e l a s indu str i a s fós fo re-

r as y su corre spondiente impues t o . 

Agrego a l fin[~l c1e es t a Tesis los Anexos 1 y 3 en lo s -

cU81es el l ector podrá profundizar m5s en lo re18tivo a los an-

tecedentes históricos de l as leg islac iones fosforcras ya que en 

contrarán ah í completos todos los De cretos y la Le y ori g ina l y-

sus refOrD8.S • 
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CAPITULO SEGUNDO 

l. - FORlViA DE PAGO DEL IWIPUES TO 

2. - PTl.OCEDIMIENTOS y RECURSOS qU:8 SE CONCEDEN AL CONTRIBUYBNTE. 

El proposito inmediato que lleva a l Esta do nI e stobl e -

cer los impuestos h 2. sido el de cont8-r con r ecursos pe:.ra satis-

f a cer l as erogaciones que dem8-nda la prestación de los servicios 

públicos? s e adv ierte claramente l a n e cesidad de qu e tal e s recuE 

sos lleguen al Erario en 12 oportw~idad debida. 

El pago viene a constituir e l m2dio natural para l a ex 

tinción de l a obligación fisc a 1 9 a l abonar en dinero el monto -

de l a deuda tributar i a; con respecto a l impuesto a los fósforos 

y cerillos 9 encontramos en l a Ley de Impuestos sobre Fósforos y 

Cerillos y esv_cic:.l mente su reglmnento es quien nos viene a de-

termina r en forma más mIlplia l a s reglas para l a rec 2-udac ión del 

impuesto qu e pagarán 108 rospecti vos contribuyemtes. 

puesto 

El Art. 3 de l a Ley nos dice: tI La recaudo'ción del im-

h ' b -se 2.1'a aJo l é~ r espon sllb ilidad del productor o de l a --

persona a nombre de quien se li~uide l a p óliza de importa ción,-

quiene s por ningÚn motivo expedirán o v ender2.ll los fósforos o -

c erillos sin e l timbre corre spond iente. 

La contravención él lo dispuesto en c ste artículo h a rá-

incur rir a l productor o importado r en un:::," multa igual a veint; ('-

v~ces e l valor del impuesto que corresponda 9 en ningun c aso 1 2--

multa podrá ser in:1:erior a cincuenta colones. 1t 

Es mediu1.te timbres fisc s l es que se efectúa e l p 2g0 - -
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del impuesto a los fósforos y cerillos y así tenemos que el ArL, 

20. del Regl31nento estipula H El impuesto a qu e se refi e re el -'-

artículo anterior se cobrará por medio de timbres fiscéües ~ los· ·· 

cuales se adherirÉÍn a los envases en form8, tal que pgra extre.er- · 

los fósforos o cerillos sea necesario inutilizar el timbre .. VI 

El Art. tercero del Heglélmento regula el contenido de lns 

timbres que se adhieren a las cajetillas respectivas y expres a ~ 

11 El Ministerio de Hacienda dispondrá la impre sión de un timbre -'-

especial que contenga además del escudo de la República, las 1e-

yendas ¡: Impuestos de fósforos y cerillos" y la que expresa en e. 

letras el valor del impuesto correspondiente 9 y será obligac:i.ón"~ 

del productor o importador adherirlo en la forma prescrita en el 

artículo cnterior~ debi Gndo usar su mejor garantía un pegamelItü '" 

que asegure l a firme adherencia de los timbres al cnve.se e IV 

En los cw.'1.teriores p2.rrafos hemos indicado como 8S que"" 

se cobra e l i mpu es to .., p ero señaleTemos de c~cuerdo a 1 2 Ley:m su 

Art. lo. e l importe del impue sto de 2cuerdo al contenido del en- o 

vase y es e l si[!uiente: I V Se este'cblece un impu es to sobre fósfo -~ 

ros y cerillos d (~ f8..~)ric CLción n c:-,cionnl extrenjera qu e se COESU"--

1 
i' I 

man en (; peLlS ~ 28 l ~ :1 Art ~ 10.- Se establece un impuesto 

fósforos o cerillos de f abric a ción nacional o extranjeros qu e ~:; e 

consuman en el p~ísy así: 

a) De cinco dÉcimos de cent2.vos ( lit 00005) por cada envase ~ (', '~. ( 

un cont c.;nido h~~st~_'.. do veinte u nids.cLes 9; 

b) De ve iY1.~i ,~ inco centésimos de centavos ( W 0.0025) por c ad.a "·, 

diez unidades o fracción, cU8ndo los fósforos o c erillos ~w ,. 
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conteng81l en envases de más de veinte unidades. VI 

Para asegurar e l cumplimiento de l a s disposiciones de -

la Ley y de su Regl~mento, la Dirección Genera l de Contribucio-

nes Indirectas podr á ordena r inspecciones p eriódicas a l a s fáb ri 

cas de fósforos o cerillos, pudiendo tener sí el ca so lo amÉrita 

inspectores permanent es; una de l a s principal es funciones de los 

mencionados inspectores en l a de vigila r la colocación de los -

timbres correspondientes a los distintos envases, lo que informa 

ran a l a Sección de Control de Impuestos Diversos de l a Dirección 

General de Contrivuciones Indirectas. 

En cuanto a l pago del i mpuesto sobre las fó s foros o ce

rillos importados qu e s e consumen en el pa ís j el importa dor po-

drá a dqui ir los timbres correspondientes en el Almacén de Espe

cies Fiscales de l a Dirección General de Contribuciones Indirec

tas; si la importa ción de estos productos s e r ealiza con los pa í 

ses Centroamericanos j se pueden adquirir los timb r es del impues

to en los resp ectivos Consula dos Snlvad ore~os y pa r a ello la Sec 

ción de Esp ecies Fiscales de la Dirección señalada, envia los 

timbres por medio del Minist erio de Relaciones Exteriores. 

PROCEDIMIENTOS Y RECURSOS QUE SE .CONCEDEN AL CONTRIBU

YENTE 

Todos los actos de l a Administración especialmente en -

Materia Tributa ria que se dén contraviniendo a l a s norma s establ~ 

cida s pueden impugnarse por quienes t engan un interés l e~ítimo;-
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por lo general las Leyes Tributarias imponen sanciones p ecuna--

ria s cuando el contribuyente viola alguna de las disposiciones-

cont enidas en su texto, la Ley de Impuestos sobre Fósforos y Ce-

rillos no es la excepción y así vemos que el Art. 20. nos dice-

11 Todo envase que contenga fósforos o cerillos destinados al con 

sumo nacional deberá llevar adherido el timbre fiscal correspon-

diente en la forma establecida en el Regl:::~ml;nto de esta Ley:' 

Por consiguiente los productores no podrán vender los 

fósforos y cerillos sin el corresponc_iente timbre a que nos hace 

referencia el Artículo antes rela cionado, si se llegase a incu~-

plir lo estipulado por la Ley incurrirá el productor e importa

dor en una multa tal como lo proscribe el Artículo 30. Inc. 20. 

que nos dice: 11 La contravención a lo dispuesto en este Artículo 

hará incurrir al productor o importador en una multa igual él vein 
. , 

te veces el valor del impuesto ~ue corresponda. En nlngun caso-

la multa podrá ser inferior a cincuenta colones. 1I 

La misma sanción se aplicaría él aquellas personas cncaE 

gadas de l a Distribución de los fósforos y cerillos que tuvieren 

en su poder dichos productos sin el timbre resp ectivo g pero con 

la variante que en este caso la multa podrá ser inferior él Diez 

Colones. 

En el Regl zwento a la Ley objeto de esta Tésis encon--

tramos dos disposiciones r eferentes a sillLciones y son los Art.-

24 Y 25 ~ue estipulan: 

Art. 24 ti Los envases de fc:.b ricación NCLcional o extran 
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jeros de fósforos o cerillos a que se refiere el literal a) del-

Art. lo. de la "Ley de Impuestos sobre Fósforos y Cerillos lt
, -

deber{m cont ener un mínimo de 18 unidades. Los envases compren-

didos en el literal b) del mismo artículo? deberán contenEr un -

mínimo de 35 unidades. IV 

Art. 25 11 Los que contravengan 12, disposición en el Ar

tículo anterior, serán sancionados por 01 Minist0rio de Economía 

con una multa hasta de UN MIL COLONES, por cada infracción, y 

segÚn la gravedad o reiteración del caso, con la suspensión o 

clausura de sus actividades de importación o distribución de -

fósforos o cerillos." 

Con la diferencia de que las multas a que estos artíc~ 

los se refi eren serán impuestos por el Ministerio de Economía,a 

no ser que no tenga pena especial sañalado ya que en este caso -

se aplica el Art. 8 de la Ley 91 La contravención a las infraccio 

nes establecidas en el Reglamento respectivo que no tengan pena

especial seña l ada, se castigarán con multa de VEINTICINCO A QUI

NIENTOS COLONES, at8ndi '~ndo a lo.. gravedad y circunstancia de la 

infracción y ser6n impuestas en la forma indicada por el Art. 6 

de esta Leyll. 

Mientra s que la Ley en su Art. 6 Inc. lo. nos expresa -

que las multas estipuladas por ellas serán impuestas por el Ad

ministrador de Rentas Departamentales respectivo; es en el ins

tante que se viola las disposiciones de la Ley o del Reglanento 

a los fósforos o cerillos que se aplican las sE'..Ylciones por ellas 
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design2.dos, surgiendo así la contrave~_sión entre el contribuye!}; 

te y l~s Oficinas encargadas de la Administración impositiva --

siguiendose el procedimic::nto siguiente: Se le pone al Adminis--

trador en conocimiento la respectiva infracción del productor o 

importador, luego el Administrador m8ndará oir al interesado 

dentro del tercer día, transcurridos estos, abrirá a pruebas 

por ocho día s cU2.ndo es solicitado por el interesado, y deberá-

pronunciar su resolución despues de tres días de evacuada la 

audiencia o si se abrió a pruebas despues de terminada Ésta. 

Para el caso de que en l a Resolución el Administrador-

de Rentas falle, imponiendo la multa, debe ordenc r que los fós

foros y cerillos decomisados se vendan en Pública Subasta, el -

adjudica tario pagar á el impuesto resp ectivo; la subasta mencio-.. 

nada se efectuará dentro de los quince día s siguientes al de --

haberse pronunciado l a sentencia que causó ejecutoria, tal como 

lo expresa el Art. 5 de l a Ley de fósforos y c erillos. 

Si el administrador de Rentas en su resolución ha im--

puesto una multa el contribuyente afectado, podrá interponer 

el recurso de apelación para ante el Director General de Contri 

buciones Indirectas, el expresado recurso se debe presentar de~ 

tro de los dos días siguientes al de la notificación; cuando se 

ha interpuesto en tiempo, el Administrador mencionado emplazará 

al contribuyente para que concurra ant e el Director General de

Contribuciones y qUG dentro del plazo de dos días haga uso de -

sus derechos; si el recurrente vive fu era de la resp ectiva 
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jurisdicción se le conceden dos dIas más el tér.mino de la dis-

tancia. Una vez recibidos los autos por el Director General me~ 

cionado, y transcurrido el término del emplazamiento y de la dis 

tancia, si lo hubiere, se abrirá el inoidente a prueba por cua-

tro días, haya comparecido o no el recurrente, debiendo dictarse 

la sentencia dentro de los tres días siguientes a la expiración 

de los términos respectivos. 

Hemos analizado así, en términos generales, los proce

dimientos que se siguen para imponer las respectivas multas a -

los contribuyentes~ cuando estos han infringido las disposicio-

nes de los artículos 30., 40., Y 50. de la Ley de Fósforos y Ce

rillos; asímismo se ha visto que el ser afectado por una multa -

se puede interponer el r ecurso de apelación, ente el Director -

General de Contribuciones Indirectas, siguiendo el procedimiento 

establecido en los Artículos 60. y 70. de la expresada Ley. 

Es de la misma naturaleza de las leyes impositivas, 

aplicar sanciones cuúndo n6 se cumplen sus preceptos; así como -

trunbién el contribuyente afectado puede velar por sus derechos. 

Hay concenso general de que no seen las mismas autorid~ 

des Administrativas qu e: dictan una resolución, las que sigan cono 

ciendo de los recurqúS con que cuenta el contribuyente recurren-

te ya que estariamos en l[~ situación anormal de Juez y parte re

caídas en las mismas autoridades Administrativas. 

En base a la situación referida los miembros de la Comi

sión Redactora del Modelo de Código Tributario para América Lati 

na, optó por regular los recursos que amparan al contribuyente y 
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dejando a opción de él someterse directamente a las autoridades 

Administrativas o la vía directa ante la autoridad Jurídica,con 

lo cual se le proporcionaria mayor libertad para tutelar sus d~ 

rechos; existen ya países que siguen este sistema como Brasil y 

Argentina, y la experiencia ha demostrado que los contribuyen-

tes casi nunca recurren a la vía Administrativa, en razón de que 

por una mala entendida solidaridad del cuerpo, existe una prope~ 

sión de la confirmación de los actos que emanan de un funcionario 

de la propia administración con lo cual solo se lograra el alar

gamiento de las causas. 

Por estar de acuerdo con los miembros de la comisión 

Redactora del Modelo de Código Tributario para América Latina 

intercalaré tres Artículos referentes a los recursos a que tie" 

nen derecho el contribuyente cnte resolución de los órgancs de -

la Administración: 

Art. 171.- Los actos de la Administración por los que -

se determinen tributos o se apliquen sanciones pueden impugnarse 

por quien tenga un interés perentorio de días, por una de las -

siguientes vías, a opción del interesado: 

1) Recurso de revocación ante la misma autoridad que ." 

dictó la resolución. Cuando la decisión haya sido adoptada por -

un órgano sometido a jerarquía, se entenderá interpuesto en for

ma subsidiaria el recurso jorárquico; 

2) Acción ante la autoridad jurisdiccional, que se sus '-~ 

tanciará en la forma establecida en el Título V de este Código~ 

La elección de una vía importa renunciar a la otra. 
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Art. 172. En cualquiera de los casos del artículo ante 

rior, el recurso o la acción surten efecto suspensivo de la obli 

gación y de la ejecución de la sanción, llevando implícito el -

recurso de nulidad. 

El recurso o la acción deben interponerse por escrito -

ante la autoridad que deba conceder en el mismo y contendrá una-
. ., 

expOS1C10n detallada de los agravios que se invoquen contra la -

decisión. 

Art. 173.- Si el r ecurrente opta r a por la vía autoriza

da en el número lo. del Art. 171, siempre t endrá a su disposición 

en caso de confirmatoria p l a acción de repetición establecida en 

este Código. 
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CAPITULO TERCERO 

VENTAJAS Y DESVENTAJAS DE LOS IMPUESTOS INDIRECTOS 

En nuestro Regimen impositivo como ya lo hemos dejado -

señalado en los Capítulos anteriores, existen dos clases de im-

puestos: los Directos e Indirectos; no obstante que los autores 

espociali;ndos en poli tic a Tributaria, no se ponen de acuerdo -

en aceptar totalmente la clasificaci6n tradicional referida, --

pero tampoco lo han desestimado, partiendo de lo dicho y estando 

el Impuesto de los Fósforos y Cerillos dentro de los Indirectos, 

desarrollarG el tema enunciado, considerando en el analisis la -

traslación del Impuesto. 

Debemos considera r que existen tres menifestaciones 

clásicas de capa cidad contributiva constituidas por: 

2) El ingreso, 

3) El gasto en consumo. 

Por la mismo. n2turaleza del punto en desarrollo hc.re--

mos caso omiso de l a s dos primeras y únicamente se hará r eferen 

cia a la tercera o sea El Gasto en Consumo; la capacidad contri 

butiva determinada por el gasto en consumo, puede decirse que -
, 

constituyen impuestos internos que recaen sobre consumos espec~ 

ficos de bienes y servicios y los impues tos sobre l QS ventas. 
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" En los países en vías de desarrollo la imposición in 

directa proporciona un mayor porcentaje de ingresos fiscales 

que la tributación directa; John F. Due, demuestra que hasta los 

$ 1.000 de venta por capital aproximadamente, los impuestos in-

directos representan entre el 50 y el 70% del total de ingresos 

fiscales. 

Esta situación se evidencia em primer término por el -

bajo nivel de imgreso que perciben sus habitantes, y en segundo 

por la gran concentración de la riqueza; que no permiten la ab-

sorción de mayores porcentajes de impuestos directos, por lo --

tanto se he.ce neces3rio mantener una mul tiplicidCl.d de impuestos 

indirectos ll (1). 

La Tributación indirecta si bien es cierto ~ue es con-

siderada como r0gresiva, principalmente porque grava a los con-

sumidores en mayor proporoión a los estractos de m~s bajos ingr~ 

sos, pero pu ede promoverse con mC.yor fortuna po.ra promover el -

desarrollo económico. 

La imposición indirecta viene a constituir un instru--

mento subceptible de s er utilizado eficazmente para atender l a -

inevitable expansión del sector público. 

(1) Conferencia dictada por el Lic. Mauricio Romero Medrano, -
Técnico del Consejo Nacional de Planificación y Coordinación 
Económica (CONAPLAN) el día 21 de febrero de 1975. y tomado 
de publicación escrita de varias conferencias realizadas por 
Conaplán. 
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Los países en vías de desarrollo recuren a l a tributa-

ción indirecta para obtener los r ecursos financieros que le per-

miten alcanzar a cubrir los gastos del Gobierno, porque sus es--

tructuras no permiten incrementar los ingresos fiscales descan--

sando básicamente en la imposición de Tributos que recaen sobre-

la venta y sobre la riqueza. 

Encontramos cierta características de la imposición in-
, , 

terna o indirecta que son muy importantes pa r a pos pa lses en Vlas 

de desarrollo, 

a) La imposición indirecta permite limitar los consumos 

innecesarios y que contribuyen en menor medida al desarrollo y a 

obstáculiza r l a s imputacion es menos b eligerantes en el crecimi--

ento. 

b) Posee una potenciG r ecauda t oria que puede ayudar no-

tablemente en el des arrollo de los pa ís es, que encuentran en l a -

disposibilidad de recursos financieros el principal obstá culo a l 

desa rrollo. 

c) Pres ent a f acilid3des de administración y de r ecauda-

ción que h c c en de ella una institución mucho más f actible en 

, , 
pa lses en Vla s de desarrollo que otros tributos personales y 

directos, que no pueden s er me s qu e meta fina l en el c c~ino del-

perfeccionami ento fi s cal. 

d) Pres enta v enta j as evid8nt es d8sde el punto de vista -

de l a conciencia del contribuyente sobre l a cuantía de impuestos 

que paga . BIBLIOTECA CENTRAL 
UNIVER SIDAD DE EL SALVADOR 
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Enumeraremos algunas ventajas de los impuestos Indirec 

tos: 

1) Permiten obtener mayores ingresos impositivos para -

financiar las investigaciones infraestructura y alcanzar una ma 

yor tasa de desarrollo. 

2) Restringen el consumo de lujo más efectivamente que 

otras figuras. 

3) Limitan las imposiciones de bienes de lujo, 

4) Requieren un menor esfuerzo administrativo para su

recaudación que otr· ~_ tributos alternativos. 

5) Originan efectos distributivos formables cuando re-

caen sobre consumos de lujo, 

6) Por su naturaleza selectiva permiten una mejor asi~ 

n ación de los recursos disponibles, 

7) Son menos perjudiciales pa ra los incentivos que los 

directos, 

8) Permiten alterar los precios rela tivos de determina 

dos bienes de consumo mediante la aplicación de im

puestos selectivos, de manera de, 

a) Atenuar la regresividad del impuesto general al-

consumo del cual es un complemento y no un sus-

tituto, 

b) Ajustar la estructura de la demanda interna,par~ 

lograr un uso m2s racional de los escasos recur-
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sos disponibles. (2). 

El fundamento principal de los impuestos, es que todo-

ciudadano debe contribuir a la oausa pública, Es deber elemen--

tal para quien participa de los beneficios que acuerda el Esta-

do y de las v entajas que dá un orden jurídico organizado, que -

forzosamente produce gastos, contribuir a sufragar los costos 

de los servicios prestados en un aporte monetario, en la medida 

de su capacidad contributiva; en los impuestos indirectos o al-

consumo ésta medida es muy dificil de preveer, por cuanto el su 

jeto pasivo del impuesto ya sea el sujeto de derecho o el perc~ 

tido, no es el incidido, ya que el gravamen en última instancia 

y por vía de trasla ción, lo paga el consumidor. 

El Autor Manuel de Juano nos señala l a ventaj a y des--

ventaja de los Impuestos Indirectos. 

a ) VENTAJAS 

1) Es un gran r endimiento , aunque por el resultado-

de la aplicación de l as esca l a s progresivas, y en limites gener~ 

les, los impU0StOS directos en l a actualidad rinden m2s a los -

presupuestos Esta t al es. 

En l os Esta dos Unidos, los impuestos directos producen 

el 65% de l a r ec2udación tota l y los indirectos el 35%. En l a -

República Argentina , los directos producen a proximadrunente to--

(2) Confer encia dictada p or e l Lic. Mauricio Romero Medrana, -
Asesor TGcnico de CON1,PL.J'i.N? el día 21 de Febrero de 1975.
Pags. 2 y 3. 
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mando los cálculos de recaudación a noviembre de 1969, un 36% -

y los indirectos el 64% todo ello sin incluir los tributos Adua 

neros. 

2) Son de fácil percepción y debajo costo de recau-

dación. ya que por lo común se aplican a la producción en fábri 

ca y son tolerables, desde que el contribuyente o consumidor 

frecuentemente los paga sin advertir la detracción que en el 

fondo entrañan; ademas respetan la regla de las comodidades en-
. , 

la percepcl0n. 

3) Son impersonales, ya que el contribuyente que fi-

nalmente lo satisface~ como consecuencia del fenomeno de trasla 

ción no est~ señalado en l a Ley. 

4) Son impuestos progresistas y cumplen una función-

social, pues permiten orientar al contribuyente segÚn la forma 

del consumo; gr~vando los consumos esteriles y reduciendo los -

nocivos. 

5) Son difícil os de eludir, y al mismo tiempo son 

elásticos, ya que crece su producción con la mayor población y 

el aumento de los gastos públicos según se necesite, para lo 

cual basta establecer un aumento del guantum del gravamen. 

6) Sirven de contrapeso a los impuestos Aduaneros, 

si el impuesto interno es menor que el aduQnero, hay una prima 

a la producción interna; si el impuGsto interno es mayor que el 

aduanero, hay una prima a la producción extranjera y si ambos -

son iguales habrá un equilibrio natural conforme a las fluctua-

B/BLlO TECA CENTRAL 
UNIVERSloA 

o DE EL SALVADOR ---
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ciones econom1cas. 

7) Es un impuesto que no grava el ahorro. 

8) Satisface la regla de la generalidad, pues alcan-

za a los nacionales, estén radicados o no en el país. 

b) DESVENTAJAS 

1) No consulta la capacidad contributiva en la forma 

apetecida. Un ejemplo b astará para destacar esta injusticia. Sea 

el caso de un empleado que grave, por ejemplo, diez mil pesos y 

gaste cinco mil en artículos gravados, al cual el tributo al --

consumo le afecta el 50~ de sus ingresos, mientras que compara-

do con otro empl eado que gane tre inta mil pesos y que gaste ci~ 

co mil en igual es n ec esidades, para éste último el tributo sig-

nifica o r epres enta , pues, una afectación de l a sexta parte del 

total de sus ingr esos. Sin emba rgo los dos están enfrentando ~ 

una exigencia prentaria de manutención. Ello revela que el imp~ 

esto al conSUITlO r esulta ser un gr avamen r eal por excelencia ,que 

no contempla situaciones particula res o subj etivas. 

2) No permite el descuent o del mínimo no imponible, 

carga de f amilia , e tc., que s on gf;,st osnec es a rios pa r a el contri 

buyente . 

3) Grava riqueza s en formación y no riqueza s poseidas-

o consolidada s (3). 

En unas nota s s obre l a r enta del Doctor Moises Bea triz, 

(3) Manuel de Juano, Curso de Finanzas y Derecho Tributario- -
Tomo 11, Pags. 150 y 151. 
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encontramos también enumerados ciertas ventajas y desventajas 

y son: 

VENTAJAS 

1) Los impuestos indirectos son poco sensibles a los 

contribuyentes por lo que, no titubean en pagarlos o pocos 0-

nadie se preocupan por evadirlos. 

2) Son de más fácil generalización, con gran facili-

dad se acomodan al pago, todos los contribuyentes. 

3) Permiten fácilmente la elásticidad. Cualquier Bo-

nanza o crisis se refleja en el aumento o disminución de la -

productividad y por consiguiente en el aumento o disminución-

en los pagos de dichos impuestoso 

4) Son mts o m8nos voluntarioso Esto auiere decir --

que los contribuyentes pueden o no a su cntojo, pGgar el im--

puesto según ~a su conveniencia . Queda en su voluntad adqui-

rir o abstenerse? del producto gravado. 

5) Son más cómoc3.os [1.1 contribuyente. Esto es 7 que es-

te busc8.T8. 1 2. me j or época de .~JecgE'orlos 7 s egÚn sea su c onvenien 

cia y l ec necesidecd que tenga de proveerse del artículo grava-

do. 

DESVENTAJAS 

1) Son poco adap tables al principio de justicia impo-

sitiva. Esto es que la misma cuota paga el rico que el pobre? 

el mayorista y el minorista.- Yeso es hostensiblementG in--

justo e 

'---, , ' 
• L. ,_ 

-::-;.-:. .: I ;) l .. 1 • 

• j r h' 1 , 
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2) Tiene una productividad incierta. Es practicamente-

imposible determinar el monto a recaudarse en su concepto. No se 

pueden predecir y prevenir las crías y bonanzas que repercutirán 

en los objetos gravados, dentro del ejercicio fiscal presupuert~ 

rio. 

3) Son más costosos al Estado. Se precisa de todo un -

ejército de empleados para su recaudación y control; como puede 

apreciarse en el servicio de Aduana. 

4) Afectan la productividad de artículos, porque la --

fiscalización administrativa exige su intervención, a veces dego 

tro del proceso de productividad o fabricación, interfiriendo -

las operaciones del producto o f abricante (1) 

Los impuestos indirectos desempeñan un papel importsn-

te en las fin2Jlza s de los paises Sub .... Desarrollados; la estructu 

ra de la imposición indirecta qu e segÚn estos países se forman-

con los mismos objetivos de la imposición directa y debe ser de 

tal naturaleza que amerite la proporción de formación de capital 

en la econom:ía mientras produce rentc~s para l a inversión y el -

consumo público. Debe proveerse como obtener más ingresos para .cl 

C:-o:)i-c.ruo.- Una pc.rticipación de l a imposición sobre Artículos 

que se consumen extremad8JJ.ente, esta que es indispensable obte.--
f 

ncr ingresos suficientes para tinancicrpor lo menos los servici-

os esencia les al Gobierno; en la mayoría de los países Sub-Desa-

(1) Doctor Alfonso Moises Beatriz, asuntos Administrativos 
tas acerca del Impuesto sobre la Renta). Publicaciones 
Ministerio de Hacienda~ año 1959, Pags. 60 a 63. 

( No
del -
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rrollados uno gran proporción de los ingresos derivados de los 

impuestos, se obtienen mediante la imposición sobre Artículos, 

dicha imposición es una contribución a los costos de los servici 

os ordinarios y debe recaudarse en una forma tan equitativa como 

sea positiva. 

RESUMEN GENERAL EVALUATIVO O CRITICO DEL SISTEMA SEGUIDO EN LA -

ESTRUCTURACION DEL IMPUESTO 

Cada actividad del Estada, sin ninguna duda, puede tra-

ducirse en un gasto de los dineros públicos, por lo consiguien-

te equivale a gastar. 

Pero n eccse.riament e t odo gasto a su v ez, implica r ecuE 

sus que lo a ti ende, en el gasto público hay un empleo gradue l de 

l a riqueza que s a tisfac e o debe s a tisfacer una necesida d colecti 

va , conforme al plan económico o financiero que ca da pa ís proye~ 

ta. 

Tributaria~ent e cuando el Estado rec euda contribuciones 

de los ciuda den os lo ha ce , con 01 propósito de cubrir lms gastos 

comunes qua surgen de l a búsqueda de s a tisfacer a l a c ol ectivi--

dad. 

Los recursos del poder de imp osición del Estado consti-

tuye un ma terial de recurs os que a simple vista pa r ecier a ser --

inago't able pe.r a el enfrentamiento de 18.s erogacion es en el cum-

plimiento de sus fines. 

=-"~,~,~. I 
BJ8L10T Ecr\ Ct.i'·J 1\ L ¡ 

UN i vERS I DAD DE EL S ALV J'Ocrj 
-- ----- --
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De lo expresado cabe preguntarse c6mo se entiende en -

el campo de las finanzas públicas, la presencia de los diferentes 

recursos del Estado que viene a constituir lo que se conoce como 

Sistema Tributario. 

Para el desarrollo del plinto enunciado, conviene>tener 

un concepto de 1m que en un Sistema Tributario, comummente se -

le tiene como el conjunto de Impuestos o de Tributos que hay en 

un país, pero daremos una definición del Autor Argentino MnnueJ .. 

de Juana que dice " Es el régimen Jurídico integrado por la to-

ta1idad de los tributos vigentes en un determinado Estado, o --

bien, repitiendo las palélbras de Morse11i, como el oecánico or<~ 

ganico que comprende a todos los tributos del país u (4) 

Tal mecanismo p~ra que pueda lograr la finalidad pers~ 

guido. debe orientarse a los propósitos fijados por la politica-

financiera del Estado, tomando en cuenta su organización social, 

respetar en principios constitucionales y especialmente adecuar 

los a la capacidad contributiva de los contribuyentes. 

Con base en lo referido anteriormente, llegamos a la -

conclusión que en El Séllvador como en el resto de los países --

latinoamericanos, no existente un verdadero sistema tributario, 

sino que una lista de gravámenes agregados sucesivamente a medl 

da que ha habido necesidéldes de cubrir de carñcter presupuesta~ 

rio, motivo por el cual no reúne léls condiciones de un sistema···' 

(4) Manuel de Juana, Curso de Finanzas y Derecho Tributario,Tomo 
11, Pag~ 34. 
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que sigue ciertas líneas para alcanzar objetivos de política ---

tributaria. 

En los impuestos al consumo entre los cuales se encuen

tran el de Fósforos y Cerillos, en nuestro país las autoridades

encargadas de la pOlítica tributaria no hacen un estudio rii un -

análisis de la realidad social salvadoreña, sino que se limitan

a poner cuatas adicionales a los impuestos ya establecidos, lo -

que trae como consecuencia una injusticia social, ya que se gra

ba a la inmensa mayoría de habitantes, esto obedece a que esta -

clase de impuestos es poco sensible a los contribuyentes, de tal 

manera que sin desconfiar de la reacción de los sujetos pasivos-

del impuesto, imponen un sacrificio a los menos favorecidos eco-

"nGmicamente, que no pueden defenderse mediante una campaña que

haga resaltar la injusticia gubernamental. 

Cabe hacer consta r que, en relación al sistema tributa

rio nuestro, ya se están haciendo estudios, pese a la circuns-

tancias antes señaladas, es el mejor sistema de Centroamérica y 

quiza uno de los mejores de latinoamérica, principalmente en lo 

relativo a las reformas hechas en los últimos años. Podemos afir 

mar que los impuestos internos al consumo han ido creciendo gra

dualmente en importancia, han experimentado tal aumento los de

cerveza, licores, cigarrillos y fósforos y cerillos, como se ve~ 

ra en los cuadros estadísticos del capítulo respectivo. 

Para lograr un sistema más justo conviene gravar los i~':, 

puestos de renta y capital, ya que deben pagar más los que más-
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tienen, para tal efecto, dehen estudiarse científicar.aente las -

condiciones económicas de nuestro medio social; porque ha qued~ 

do establecido pues, que la fuente del impuesto, está en la ri

queza de la que debe extraerse parte o porción para pagar el -

tributo ha de ser la renta. 



- 32 .... 

C.A¡ITULO CUARTO 

1) INDUSTRIAS EXISTENTES EN NUESTRO PAIS DE LA PRODUCCION DE 

FOSFOROS y CERILLOS 

Los fósforos y Cerillos son artículos de consumo de uso 

indispensable para la población en todos sus niveles, especial

mente son de gran utilidad para los estratos de menores ingre-

sos; el hecho de tener un precio reglamentado y relativamente ~ 

bajo, lo pone al alcance de las clases de menores recursos para 

quienes su utilidad es multiple.-

En la a¿~alidad los fósforos y cerillos producidos por 

las empresas existentes en nuestro país son ampliamente acepté·.·· 

dos en el Mercado Salvadoreño e igualmente en el Guatemal teco t '~ 

con proyecciones comerciales a corto plazo con otros países fu~ 

ra del área, especialmente PANANA, BELICE y los ESTADOS UNIDOS ·~ 

DE NORTE M~ERICA; por regla general estas empresas venden sus -

productos al por mayor a intermediarios quienes se encargan de ~' 

distribuirlos entre el Comercio al por menor. 

Actualmente en El Salvador, existen solamente dos Empr~. 

sas relacionadas con la producción de Fósforos y Cerillos y son~ 

1) FOSFOROS DE EL SALVADOR, S.A. y 2) CERILLOS LUZ,S.A. de CoV .; 

y dos Distribuidores que importan el producto: 1) DISTRIBUIDOR,:' 

CELTA, 2) SALUME,S.A. de C.V. 

Anteriormente existían tres Fábricas en nuestro País -

elaboradoras de productos Fosforeros y una de ellas fué adquiri . 
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da en el año de 1966 por una Empresa Gua temal teca y era la Em· __ · 

presa FOSFOROS DE EL SALVADOR, posteriormente dicha Empresa com 

pró en el año de 1969 la n FABRICA DE FOSFOROS EL GALLO", Y en-

sustitución de ambas se produjo una fusión creando una Sociedad 

denominada uFOSFOROS DE EL SALVADOR,S.A.n cuya verdadera funci ón 

no es la de producir el artículo que les viene elaborado de Gua~ 

mala y reduciéndose nada más a la aplicación del flotador en las 

cajetillas que ya vienen llenas de Cerillos del hermano país, a 

la colocación del timbre fiscal para lo cual no utilizan mano de 

obra sino que emplean maquinarias y finalmente realizan el emp.~ 

que; mientras que la segunda de las Empresas señaladas se rea1i 

zan en su planta productora los Fósforos y Cerillos existentes"'" 

en el Mercado siguiendo todos los pasos previos a su elabo r~c i ón 

que ha continuación se detallan: 

PROCESO DE PRODUCCION 

FABRICACION DEL CERILLO 

A.- PREPARACION DEL PllLILLO 

1) El papel especial utilizado en este proceso ( Papel Kr aft 

al Sulfito Manila) que ya viene en rollos y corta do en 

la medida adecuada, se fjomete a un año a base de pro dll(~ -

tos químiCOS que le dá al papel una consistencia esp ec iGl~ 

2) El papel así tra tado pasa por una máquina que comienz 8. El 

desarrollarlos para sumergirlos en para fina y ce r a sali,,~ 

endo a l otro extremo el mencionado papel en forma de hil o 

burdo. 
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3) Este hilo burdo pasa por una nueva maquinaria CJye 

le dáel pulimento necesario convirtiéndolo en -
~---

un hilo acabado el cua l se enrolla en un urdidc_': 

4) Del urdidor que separa en 72 hebras el hilo que-
• 

tiene enrrollado pasa a una máquina c~!tad~ra que 
.• ~ : . :. 1 

corta en forma automática 72 Ceiillo<g}~del tamaño 

deseado en cada corte hasta llenar los correspon-, 

dientes cuadros de Cerillos. 

5) ' Debido a que hay cierta disparidad en la coloca~~ 

ción del cerillo cortado, los cuadros llenos r'1 e ~ 

I cerillos son pa s ndos uno por uno a una máquin c::. 

e'"". planchadora que les dá l a unifor mi dad deseada f 

quedando en este momento listos par a l a coloc 2,~" " 

ción de l a cab eza. 

B.-PREPARACION DE LA PASTA PARA LA CABEZA 

1) Se prepafa l a pasta químic a pa r a l a cabeza ~ ' s e --

nuele en un molino primero pa s2Jldo luego a un s e-" 

gundo molino donde s e re fina l a pasta . 

2.-La pasta así prepa r a da s e coloc a en l a parte in~ 

termedin de una ms.quinaría que ha ce los p2.1ilJ .. os 

ya prepa r ados menc i ona dos en el numer a l 50. del-

proc eso anterior, sobre el recipiente que contig, 

ne la pasta molida él una altura t a l que solo P P~r:: 

mite cubrir l a pa rte necesaria pa~a formar l a ca 

beza del Cerillo. 
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FABRICACION DEL ENVASE 

A.- FABRICACION DE LA CAJA INTERNA. 

1) El rollo de cartoncillo de la medida correspondiente se-

pasa a traves de una máquina cortadora que, no solo cor--

ta las piezas de cartoncillo en el tamaño correspondien-

te de la c a jilla interna sino que también le deja a la -
. ~ 

pieza cortada el señalamiento de los dobleces corre::::;p úy-

dientes. 

2) Las piezas así oortadas y debidamente señalados se pasan-

a otra máquina que automáticamente le da lo. forma fina~' ~-

a la c a jilla interna • . 

B.- FABRICACION DE LA CAJA EXTERNAo 

1) Los pliegos de cartoncillo especial se manda a imprimir--· 

en algune., imprenta para ponerles l a marca y característi 

cas del producto • . 

2) Los pliego s de cartón ya impresos se pasan por una máqui . 

n a especial que loes coloca 1 2s franjas del r a spado r de-- , 

encendido. 

3) Los pliegos im.bJresos y con sus franj a s de raspador son ,-

pasados por una mnquina Gsp ccial qu e los corta en tiras--

largas que comprend en las dos e aré. ~ _las y franjas de fro 

tamiento correspondientes. 

Cada tira tiene un número de c a jetillas que varia s eg~: 

el tamaño de que se trate. 

BIBLIOTECA CENTRAL 
UNIVERS IDAD 
~ _________ D~E~ELSALVAOOR 
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4) Las tiras pasan por una máquina que los dobla y los pega-

formando así tiras de cajetillas externas. 

5) Una nueva máquina corta las tiras individualizandolos. 
" 

ENVASADO 

10.- El primer lugar en la parte posterior de la cajetilla inter 

na, manualmente se pega el timbre fiscal correspondiente --

( ya se ha pedido una máquina que haga autómatico este pro-

ceso). 

20.- Estando listas las cajetillas, también en forma manual, se-

pro procede a lIGnarIas colocando? de acuerdo al requisito le--

gal, dentro de las mismas el número de Cerillos que corres-

ponden. 

30.- También en forma manual se hacen paquetes de 10 Cajitas, 

los cuales también él traves del proceso menual se ponen en-

cajas de cartón de 100 paquetes. ' 

Se ha rela tado la forma que se sigue para la producción de-

Fósforos y Cerillos, entre l as marcas más conocidas en el -

Mercado tenemos: CABALLO ROJO, TREBOL, GALLO, TEA~ LUCKY 

BOY, CELTA, CABALLO NEGRO, PEGASO, IZALCO y TIRADOR. 

Se adjuntan en el anexo las diferentes materias primas que-

se utilizan en la fabricación de los Fósforos y Cerillos, así __ o 

como su valor en Colones por Kilogramos. 
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INGRESOS Y PRESTACIONES DE LOS TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA FOS 

FORERA 

Los trabajadores de la Industria Fósforera, al igual 

que la mayoria de las otras Empresas e Industrias existentes, 

reciben un sQlhrio, nombre con el cual se designan generalmente p 

la remuneración que el trabajador recibe por su trabajo. 

Etimológicamente la palabra salario viene de la Latina 

Salarium, y ésta a su vez de sal; porque fué costumbre en la an 

tiguedad dar en pago una cantidad fija de sal a los sirvientes-

domesticas. 

En sentido amplio es la remuneración que recibe une ~ A , 

persona por su traba jo, incluyendo los jornales, sueldos, honor~ 

rios, etc. o sea todos los beneficios que una persona pueda ob~ 

tener por su traba jo. 

Es de gran interes, especial~ente para la inmensa ma~~ 

ria que constituyen la masa laboral el estudio que se haga del-

problema del Sala rio, ya cue pone a disposición de otra persona 

su energía de trabajop l e cual es el único patrimonio con que -

cuenta el trabajador, de ahí debido a que los salarios son muy'~ 

bajos, no alcanzan a satisfacer sus n ecesidades y las de su fami 

lia; es por esto que al problema del sala rio deben darsele todn 

la atención que merece, ya que es necesario como primer paso el-

logro de un salario justo para poder habl~rle al traba jador d8 . 

sus derechos y categorias en las Industrias y el Comercio; En el 

Salvador existe el Salario Mínimo, el cual es de mucha importan-

. : ( \ -. I , L:' 
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cia ya que constituye una de las conquistas de la clase trabaja-

dora. 

El primer Decreto por medio del cual se fijo el Salario 

Mínimo en El Salvador, se dió el primero de Junio de 1961, y fué 

el Directorio Cívico Militar quién lo emitió y por el cual se -

fijaron los Salarios Mínimos para los empleados lie Comercio, y -

se denominó: "LEY TRllNSITORIA DE FIJACION DE SALARIOS MINIMOS PA 

RA EMPLEADOS DE COMERCIO\l~ siendo éste el primer ensayo sobre s~ 

larios mínimos y en su Art. lo. decía: Ii Que mientras se emite la 

Legislación adecuada para la fijación periódica de los salarioR-

y mientras se efectúan todos los estudios y trabajos técnicos n~ 

cesarios pa ra ello~ los empleados de Comercio en establecimiento 

cuyo activo sea mayo de .qt 10. 000 ~ dev8ngarÓll lo menos Tres Colo-

nes Diarios como Sala rio bnsico por cada jurnada ordinaria de 

trabajo diurno se había dado un paso en favor de los sufridos 

trabajadores y era ,n ecesario continuar lo que ya se había comen-

zado, y como era lógico debía extenderse a otra clase de trabaj~ 

dores en su aplicación~ era ya inminente el avance del principio 

del salario mínimo y el Esta do emitió otros Decretos siempre en-
I 

relación con la fijación de los Salarios Mínimos. 

Decreto número 70 emitido el dos de Abril de 1965, apro 

bada la tarifa de Salarios Mínimos para los trabajad9res Agrope-
. 

cuarios y transcribDnos el Art. 20. para mejo~ conocimiento. 

Art. 20. Los trabajadores que laboren en actividades pr2 

pias de la Agricultura, la Ganadería y c emás relacionadas con es 

tas, devengaran un Salario mínimo de Dos Colones veinticinco cen 

tavos por jornada ordinaria de trabajo. 
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Las mujeres 9 los menores de dieciocho años y los po.rci·--

almente incapacitados para el traba jo que laboren en tales acti-

vidades, devenga rán un S2clc.rio Mínimo de Un Colón setenta y cin·-

con centavos por jornado. ordinario. de trabajo, excepto cuo.ndo,-

en una misma Empresa o establecimiento y en identicas circuns0~~ 

cias, desempeñ2n un trG.bc:jo igual al de los trab [l j E~dores mencio-

nadas en el inciso anterior. 

Se dán sucesivamente otra serie de Decretos pero nos -

referimos en forma especial a los rela tivos a la Industria , po r 

estar comprendidos en ellos los tr2..ba jadores de las Industr:i..p,? 

F ' f ' TI . . . os oreras y aSl vemos que por ecreto No. 55 de f echa dleclsels 

de Julio de 1973, que entró en vigencia el primero de Agosto del 

mismo año p y en lo r eferente a la Industría t enemos el Art. 2 -- ~ 

que expresa 11 Los trab8.je.dores de la Industrie, y los servicios r_ 

deveng2.rEÍn por lo. jorn2.da ordinE'.ria de traba jo diurno los sigui~ 

entes Snl nrios Mínimos: 

a) Quienes presten servicios en establecimientos o c en-

tras de traba jo situados en los Ivlunicipios de So.n -

SQlvador, Mejiccnos, Ayutuxtepeque, Cuscatancingo~ -
. 

Delgado, Soyapcngo, Ilopango, San Marcos, Antigun 

Cuscat1án y Nueva San Salvador, Cua tro Colones diez 

Centavos ( ~ 4.10); 

b) Quienes presten s ervicio en establecimientos o c eno
- -

tro de trabajo situados fuera de los Municipios men-

cionados en la Letra inmoc1i2,ta enterior, Tres Colones 

BIB LIOT ECA CENTRt"\~' 
U N IV ERSI O i \O DE EL SALVADOR 

----- -- -~.--.-
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sesenta centavos ( ~ 3.60 ). 

Posteriormente y con focha primero de Agosto de 1974, -

se emite el Decreto No. 66 que es el que se encuentrQ vigente -

actualmente, y fij a l a s tarifas de Sal Qrios M!nimos para los tr~ 

ba j a dores de l a Industria , de los s ervicios y del Comercio en l a 

siguiente forma . 

Art. lo. Los trabajadores de la Industria y de los servi 

cios . devengaran por l a jornada ordL~aria de traba jo diurno, los

siguientes Salarios mínimos: 

a) Quienes presten servicio en estc,blecimientos o centros 

de trabajo situados en los Municipios de San Sa lvador 

Mejicanos, Ayutuxt epeque , Cusca t2ncingo, Delgado, So

yap 211g o , Ilopango ~ San Marcos, lmti€:uo Cusc a tlán. y - -

Nueva San Salvador, Cinco Colones Quince Centavos ---

( q¡; 5.15 ). 

b) Quienes presten servicio en establecimientos o centros 

de traba jo situaCJ os fuera de los municipios menciona

dos en la Letra inn1edia t a ant erior, Cuc tro Colones --

Cincuenta Centavos ( q¡; 4.50 ). 

Los Industrias principal es de l a producción fosforeras 

están situadas principalmente en Antiguo Cusc a tlán y Nueva San 

Salvador, cuyos trab~jadores devengan su sueldo de acuerdo al úl 

timo Decreto No. 66, al cual n os a cab Rffios de referir que estipu

l a al Sa l ario Mínimo de Cinco Colones Quince Centavos. 

La cantidad de mano de obra que estas Industria s utiliz~n , 
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no es excesiva debido a l volumen de su producción, calculcda 

aproxima damente en 25.000.000 de cajetillc.s y princips.lmente al 

auge de l a industrializGci6n por l a introducción de maquinaria s ¡ 

no no obstante lo ant erior l ns dos f ábricas productoras de fósf o 

ros y cerillos ocupan buena cnntida d de trabaj adores principal

mente l a VlCERILLERA LUZ 1 S.A. de C.V. 91 qu e emplea aproximadamen

te a 90 person~s, supliendo aunque sea en parte l as necesidadp c 

de 90 familia s Salvc.doreñas, a l fina s de este Capítulo aparece -

una t 8.b1 2c de Sal a rios y Nacionc.lidad de los trab a j a dor es de 12~' 

empresa 2ntes Ií18nciona da . En cuanto a l n Empres a " FO SFOROS DE ,

EL SALVADOR, S.A. O! disminuye l a mano de obra en su producciór: 

debido a que l a mayor parte l a efectúan a b ase de ma quinaria y 

t eniendo aproxima damente 25 trc.ba j adores, en un 90% mujeres. 

Como puede apr ecicrse l a situación de los trabajGdoro2 

de l a producción fósfor er a a l i gual qu e toda s l a s de l a Indus' 

tria, han l OGr ado un aumento aunque mínimo pero de acuerdo a l n 

Ley, las t ari f as el e Sa1 2crios Mínimos deb en fij arse en forma - -".-

periodica y desde luego sere necesa rio l a introducción de nue

vos Decretos, los cual es deb erán f avorecer mas a los traba j a do

res a fin de que puedan tener una existencia dignG y satisfac~~ 

en gran parte sus problemas. 
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CAPITULO QUINTO 

ANALISIS DE L11 CONVENIENCIA O INCONVENIENCIA SOBRE EL AUMENTO -

DEL IMPUESTO A LOS FOSFOIWS y CERILLOS. 

SegÚn los autores de Finanzas PÚblicas la Repercusión

se desarrolla en tres etapas que son: lo) La Percusión; 20) La

Traslación W 30.) La Incidencia. 

Por Percusión se entiende la ca ída del Impuesto en el

sujeto pasivo, entendiéndose por ésta, la persona titula r del -.. 

hecho generado de la obligación Fiscal; La Tra slación es un tres 

lado que hace el sujeto pc-sivo de la carga del Impuesto a un _.

tercero; por Incidencia se entiende la caída al final del Impu

esto en el que r ealmente lo p8.ga, es decir el pagador del Impu .. ~ 

esto. 

Los Impuestos se gravan el consumo, son típicamente i~ 

puestos en los cuales se dá el fenómeno de la Repercusión o sea 

la traslación de la carga que hace el sujeto pasivo al pagador

material del impuesto que para el caso es el consumidor. 

Los productores de Fósforos y Cerillos en El Salvador, 

debido al alza de l GS ma terié'. s primas utilizadas en su elab ora

ción han aumentado de hecho el precio de los fósforos y cerillos; 

enumeraremos una lista de los principales materiales que utili

zan las fábricas respectivas: 

a) Parafina Cruda 

b) Papel Refinada 
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d) Parafina P.M.A. 

e) Cartón JC-18 

f) Cartón pa ra Peine 

g) Clora to de Potasio 

h) Oxido de Zinc 

i) Elementos Forro Cerillos 

j) Cola Peter 

k) Cola Young 

1) Cola Mexicana 

m) Fósforo Amorfo 

n) Rodamina 

Para una mejor ilustra ción de los precios de l a s mc;~ .. " 

ria s primas antes apuntadas puede verse el anexo 4 del cuadro-' 

indica dor de precios de ma tería s primas. 

Debido al aumento considerable en l a s ma terias que sir 

ven para l a elaboración de los productos fosforeros, se esté?n _.-

vendiendo a los consu.midores a un precio más elevado que el es ' 

t ablecido en la Ley Vigente~ se ha detectado de parte del Minis 

terio de Ha cienda$ por su Departrunento de Auditoria en visita 

re alizada a varios establecimientos en distintos rumbos de l a 

Capital que l e s ca jas que deben conta r con 40 Palillos de lucp p 

a veces únicamente tienen de 30 a 38 Palillos, lo que h8.ce sUP2, 

ner que a las c 8. j a s les son sustraidas varios palillos para for 

mar otras y en esa forma 'poder especula r con ellas. 

En cU2.nto a los precios 7 se presenta el siguiente cua 

--- -¡ 1l::1 8L1 O -rE.' 1-:' ( e r J ' 

Il "~R \1 " ~" 
: _._-
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dro que muestra la forma en que están siendo vendidos los fós

foros y cerillos en el Mercado Nacional. 

UNID.ADES PRECIO POR UNIDAD 

Cerillos 632 q¡; 0.10 

Carterita 76 ~ 0.05 

Madera 113 ift 0.10 

En algunos ca sos se están vendiendo los cerillos a 2 

por ift 0.15 Y son pocos los establecimientos qu e tienen el pre

cio de ~ 0.08 centavos. 

Esta es la realidad imperante en relación al precio· ~ 

con que se estan vendiendo los fósfo r os y cerillos 9 gr avando a l 

consumidor y sin que el Esta do perciba mas por ese aumento d e"~ 

hecho establecido por los f abricantes del producto, y se ha _ ... -. 

llegado a determinar que el sistema de administración da impu-

esto sobre fósforos y cerillos, es costoso tanto para la Dep e~ 

dencia Guberne.mental, enc a rgada de su control como para l a s ~~

personas responsables de su pago; que una s medidas coadyuvante 

pa r a supera r lo expres ad0 9 co~siste en. introducir reformas a l a 

Ley de Impuesto sobre Fósforos y Cerillos, con el objeto de -

simplificar el procedimiento de recaudación del impuesto, para 

logra r con ello una disminución en los cos t os de Administración 

y aumentar su efectividad. 

Las reformas deben efectuarse de la siguiente manera: 

Art. 1.- Se sustituye el Art. 1 por el siguiente: 

"Art. 1.- Se establece un impuesto sobre fósforos y-

cerillos de fábricación Nacional o Extr~jera, que se consuman 
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$n el País de dos centavos Colón ( ~ 0.002 ) por cada envase con 

un contenido h astn de cuarenta unidades .. 11 

Art. 2.- Se sustituye el Art. 2 por 81 siguiente: 

H Art. 20- El cobro del impuesto establecido por esta 

Ley se har~ utiliznndo los siguientes procedimientos: 

a) Por el sis tema de acumulación periódica;: 

b) Por liquidación en el documento aduanero o Póliza de 

Importación correspondiE:mto. tI 

Art. 3.- Se sustituye el Art. 3 por el siguionte: 

Vi Art. 3.- El impu Gs to sobre los fósforos y cerillos 

fabric ado s en el país 1 se c2us é'.r á a l momento de salir de la fá-

brica p~ra distribución y venta. El impuesto deberá enterarse por 

el sistema de acumulación 9 oediante decla r é.ción jurada de los 

fósforos y cerillos que salgan dia riamente de la f2brica, por 

períodos constantes y consecutivos~ cuya duración autorizará l a 

Dirección Genera l de Contribuciones Indirectas 9 de conformidad a 

lo dispuesto en el Re glamento. El Pago del impuesto deberá efec-

tuarse en los díez dí~s h~biles subsiguientes al período autori-

zado. 

Se admitirá la ampliación de l a decla ración jurada para 

efectuar pago adicion8-1 del impuesto~ sin sanción, siempre que-

dicho pago se efectué dentro de los diez día s hábiles siguientes 

al vencimiento del período legal ordinario. 

En el ca so de los fósforos y cerillos fabricados en los 

otros países del área centroaJ18ricana ? que fu eren internados ['.1 

país para su distribución y v enta, el impuesto establecido por-

BIBLI OTECA CENTR.A,l 
UNIVERS I DAD DE EL SALV A DO '! I 
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esta Ley se liquidará en el documento Aduém ero respectivo, por -

l a Aduana qu e design e l a Dirección Genera l de l a Renta de Adua -

n as. Para este efecto el Regl amento determinará el procedimiento 

a seguir pa r a el trasnp or t e 1 custodi a y demá s med idas de control 

que d eb erm~ tomarse para garantiza r los inter es es fisc al es. 

El impuesto sobre fósforos y cerillos proc edentes de 

pa íses de f u er a del ~rea c entroameric an a , se caus a r á y deberá 

pagarse al liquidarse l a resp ectiva Póliza de Importación. 

La r ecaudación del impuesto s e hará b a jo l a re sponsabi 

liJad del productor o de l a pers on a a nombre de quien se liquide 

l a Póliza de import ación, quienes por ningÚn motivo expedirán -

o v ender ém l os f ósforo s o cerillos sin h aber canc elado el impue~ 

to corres pondi ent eo 

La falta de pago de l i mpuesto en l a f orma y pla zos est~ 

blecidos de a cuerdo con esta Ley y su Reglamento será s 8ncionado 

con una multa equiva l ent e al v einte por ci ento del impuesto de-

j a do de enter a r on 

La Direc ción Gen er a l de Contribuciones Indirecta s 
, 

sen?, 

l a enc a r gada de l a Administración~ control y fisc alización del-

impuesto o 

Podr2c t omb i én compr ob a r l a s decla r a ciones {juradas pre--

s entadas, det ermina r el impuesto c orres pondiente cu~ndo el r es-

p ons ab l e n o lo hub i er e efectua do, o emitir el compl emento del 

mismo cUc:'_n do el decla r ado no fu ere el c orrecto. Esta f acultad 

prescribircí a los tres cSío s de v encido el término pa ra presen---

.) , .... -



tar la respectiva declaración, o a los cinco años, cuando el res 

ponsable no ha presentado dicha declaración. 

Art. 4.- Se modifica el Art. 4 de la siguiente manera: 

"Art. 4.- La sanción establecida en el Inciso úl timo ~

del Artículo anterior se aplicará también a toda otra persona -

en cuyo poder se encontraren fósforos o cerillos por los cUQles 

no se hubiere pngado el impuesto respectivo. En este caso la mul 

ta no podrá ser inferior a Diez Colones .11 _ 

Art. 5.- Se sustituye el Art. 11 por el siguiente: 

IlArt.ll.- Disposición Trtmsitoria. Los productores o fa"" 

bricantes de fósforos y cerillos de elaboración Nacional, así ro ",""" 

como también los importadoses de estos mismos productos de proc,E¿, 

denciO, del área centroamericana que, él la fecha qu e: cntre en "iTi~· 

gencia este Decreto tuvieren existencias del timbre especiGl por 

medio del cual se cobraba el impuesto a que se refiere e~ta Ley~ 

deberán continua r utilizéJldolos para hacer ef ectivo dicho impue§. 

to hasta agotar dichas existencias continu6ndose tambión según -

el mismo procedimiento de pago que para el efecto se segúía, ---

según las disposiciones legales sustituidas por este Decreto n .. 
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CAPITULO SEXTO 
, • d ' t 

ESTUDIO ESTADISTICO SOBRE LOS f ¡:r-WRI:!:.SOS .R~ALES PERCIBIDpS 

1.- Análisis explicativo, 

2.- Cuadros estadísticos p 

3.- Administración del Impuestoj 

4 .- Oficina s que controlan el Impuesto p 

5.- Conclusiones y recomend2cionoe. 

Al hacer UIl análisis de los ingresos r eales percih i c.<)s 

:por el Esta do durante los años 1971-1972-1973-1974, en el rubro 

denóminado fósforos y c erillos, con que por Ley estén controlp -

dos por l a Dirección General de Contribuciones Indirectas, cuyos 

da tos en detall e a pa r ecen en los cuadros estadi s ticos qu e apar~ 

cen al final de este pe qu eño análisis, se llega a observar, en~ f 

t é rminos g en er a l es, de qu e los ingr esos habidos en tal concepto, 

han sido bast2~t e c onservador es, pues s e h2n mcntenido dentro de 

los seteci entos mil colo es anu ales. 

En re12ción c on lo s ingresos 9 en conc epto de impuestos 

controlados por l a Dirección Genera l de Contribuciones Indirec-

t us en los mismos años, n o r epres enta uno de los de mGyor fuente 

productora , pe ro a pes a r de ser uno de los impuestos de menor . 

escal a no va en decadencia sino que va subiendo l a recaudación-

y así puede verse en el cw:~dro estadístico númer o dos que cuando 

s e estableció el impuesto a l os fó s f oros y ceri llos en el aGc . 

1950 sol~ente se percibió l a cantidad de W 24~475 c olones, re-

BIBLIOTECA CENTRAL 
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caudnndose en 01 año próximo pasado, la c&ntidad de ~ 721.985 -

colones, deduciendose que en un impuesto que va en aumento, ya -

que es un producto n ocesario para la inmensa ma yoria del pa ís,-

que constituyen l a clase de los necesitados. 
, , 

En El Salvador, al i[~al qU G el resto de pa lses en Vl-

as de desarrollo, se ca r acteriza por tener un modelo Tributario 

con una estructura del 75% par a los impuestos indirectos y el ' . 

25% de impuestos directos. 

En los impuestos que gr avQll el consumo ti enen mayor pe 

so los productos o.lcohólicos, los derivados del petróIGo y la8 '~ 

cigarrillos, y en cuento él los ser vicios al más importante es . -~ 

el que gr ava las matrícula s de vehículos. 

Dentro de los impuestos indirectos en el come r cio exte 

rior el que tiene mayor relevancia con el 41% del total y los 

impuestos 0.1 consumo alcanzan el 34% en el c.ño 1974; pGr a 1.r::.o. 

me jor comprensión de lo expuesto intercalrunos el cua dro siguicg 

t e : 

PHODUCTOB GRAVADOS EN 1973 ( Millones de Colones) 

Impuestos específicos 

Productos • • • • • • • • • • • • o & o • 83.3 ift • • • o • • • • • o o • • • • ( 22.2) 

Alcohólicos • • • • • • • • • a o • • • 34.5 • • • • o • • • O O • • • • • ) 9.2 ) 

Cigarrillos • • • • • • • • • o • • • • 16.3 • • • o • o o o o • • • • • • 4.3 

Azúca r • • • o • • • • o • o o • • 6.3 • o • o • ~ • • • • o • o o • 1.7 

Bebida s Gaseosas • • o • o • o • • 201 • • • o o • • • • • • • o • • 0.1 

Harinas • o • o • • • o • • • • • o o • • 0.7 • • • • • o • • • • • • • • • 



Derivados del petróleo.... 22.4 o o o o • o o • o • o • • • 6.0 

0.8 • o • o o o o o o o o o • • 

Servicios • • o o • • • • • • • • • • • o o o • 9.9 o • • o • • • • o o o o o • 2.6 

Primas de Seguros • • o o o o o o o • • 0.3 • o • • o o o o o o o • o • 

Pasa jes ma rtimos 
, 

2.0 0.1 Y aG r eos . . . • • o o • • o • e o o o • O 

Espectáculos públicos • • • • o • • 0.7 o o • o o o o o o • • o • • 

Matrícula de v ehículos • • o o o • 6.9 • • o o o o 4 o • o o o • • 1.8 

El impuesto sob re r ento..s generales al consumo de t as ,'3,-

únic a , no se aplica en El Salvs dor, y en su lugar ex i s te uno que 

grava l a s etapa s o pluriffÍsico pagados a trav és de timb r es fi B C~: 

l es, cuya administrnción es conside:r2de. muy complic ada 9 y por l o 

tant o s on une: b as e amplia , 12 t a s a es ba j a 110 pero acumula tiva ; 

en nuestro pa ís n o se h a decidido aún l a moderniz ación de su sis 

tema Tributa rio , en el sentido de sus tituir el impuesto de tim~ 

bres por un impu esto de valor agr eeado; es p osible que l a eva--

. , , 
Slon en el impu esto de timbres, s es todav Hl c onsiderable, no --

obstante heber mejorado l a administración gen er a l de Éste impu-

esto, en especia l su fisc aliz 2.ción. 

Una cuestión muy importante y que he, sido descuidada .::. 

entre n osotros, es el est2.bl ecimiento de un sistema Este,dístic o 

de los impuestos ya que debe t enerse un sistemE~ integr al de ,-_.--. 

Estadística de l a Tributa ción, p orque no e~isten en l a ma yo r i a -

,1-- ,- ~-.-,_, :~ ~- I 
I .... '\ t ./ 1 .\ ... 

~ '1 J' '1 ,? ~ I n n !--!-. _ _ D.! ~' , 
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impuestos estadísticos actualiza dos y por consiguiente no puede

tomarse una buena decisión política fiscal por falta de buenas -

p~ ~' é'8.S estadís ticas; debe saberse en forma precisa que es lo que 

está ocurri ündo en determine.do impuesto, existen impuestos que -

no están aportando ningÚn producto, inclusive han habido impues

to ~ q"t;. c :..-csultaban m2s ca r a su administración liue lo que proc1u-

cían; por lo quu concluimos que es n ecesDrio que se establezca -

todo un sistema ests.dístico no solo pa r a l a administración Tribu 

taria ~ sino que también l e. relo.cionadc. con el gasto público y la 

-Lnver S;0Y1 , ~'WR s ol amente así se pueden tomé?"r decision es 8.d ecua~ 

das de política FisCG1. 

ADMINISTRACION DEL IMPUESTO 

En los últimos s.ÍÍos en especinl en los pa íses Sub-Desa

::,rollpll.ns r se ha dedic ado considetable ti empo y estudio y s e ha -

pens 2do mucho r e s pecto a l a s pOlítica s fisc a l es más convenientes 

par a el desarrollo económico; sin emb a r go en cada vez má s eviden

t e , que s e deb e ot o''''gar a l a Administración imp ositiva mucho más 

a t ención si s e desea alcanzar las me t a s de l a s pOlítica s Tributa~ 

rias; gran parte ds dicho, política está dirigida él ob tener incre

mentos en los ingresos ~ con l a fim:~lidad de permitir a los gobi

ernos llevar a l a r ealización sus planes económicos. Se buscan -

impuestos adicion21 es, pa r a tener nuevas fu entes de ingreso, pero 

si existiera una buenc. administra ción de los impuestos ya existe~ 

tes se proporcionaría una pEtrte considerable de los imgresos -~.-
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a dicional e s n e c e s arios, 
, 

es mas, el mcne j o cuidadoso de los impu-

estos exist ent es, b i on podría h a c e r innecesa rio, o a l menos r e 

ducir l a búsqu e de d e nuevos impu estos pa r e. l a p orcepción de E1ns-

ingr esos. 

Es pertinente ob s ervG.r qU G mú ::nt1'ns l (lS l e g i s l e.ci on es ,-

y l a s mo t a s de l a polític8, f isca l pued e diferir de un pa ís n --

otro, los probl ema s d e 2.dministre ción i mpos itiva s on lo bastant e 

p a r ecido s pa r a s e r muy simila r es en t odo el mundo ; e s por es o -

que l e mej or m2ner a de a dministr2.r un si s t emo. 1\ri~utnrio, es -~. 

p oseer un p2J:1or21l18. cla ro del c.lc cnc e de e se s i s t ema ; po r cj emplú 

cue l e s s on l os f. ifer ent es gr ;:wame:n es establ ecidos , a quienes s e 

d eb e 2.plic 2.r, c on qu e t e.rifa , etc., es f é.cil supon er que t c.l es·-

c ons entimi entos s on factib l es de obten er, pe r o l a r ealida d de 

l a s C O S 2,S especia l ment e en los p é.".. í ses sub--des é.,rroll2.Cos n o e s 

que s e pos ee unc. cl2.1'[,. vi s i ón de su s sist elJ1o.s Tri1mta ri os ~ lo 

qu e existe es un cor:1pl e j o orden de impue s tos qu e s e s obrep on en-· 

y contred ic en a otros, muchos de ellos s e mezclan en t a l f orma , 

que un~:. simple tr~ms Clción puede s e r ob j e to d e d ivers os g r cw c.me -

n es, y l o qu e: e s pece suj eto 2. e ifGr ent es t 2.rifa s, r Gcayendó en 

distintas b a s e s imposibles c on difer ent es époc a s d e pc.go y f or-' 

mul Clrios, proc edimi ent os jur í c~ ico s y 2.dministra ti v os sup er ados o 

Es tan defectuosos e l s i s t ema c~ue o.lgunos d e los impu G.~ 

t os qu e nún exist en, son muy f'ntiguos , rind i endo un íntimo in--·-

gr e so y El v eces su r en d imient o e s nulo, pero p cr m2.nec en v i g r-::ntv:j 

complicando aún mGs l a estructura i mp os itiva o 
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Es por eso que es necesario que los distintos compone~ 

tes del sistema impositivo deben establecer o integrarse, parar. 

que la administración se pueda cumplir correctemente; un obstn

culo serio en los sistema s impositivos de los países sub=desarro 

llados en el hnbito de destinar l D.S recaudaciones de un impuesto 

en particular para un propósito específico p por ejemplo: t a l i~ 

puesto se destinará para l a educación; aquel para la salubridad y 

otro pE'.ra caminos, etc., si bien es cierto qUE: es tas a signacio-

nes sirvan para propósitos pOlíticos de corto alcance, en v:i.r~~ 

tud de lo cua l se considera al impuesto menos censurable Q As irr, 5 s 

mo un orden complejo de impuestos destinndos a vccrios objetos -' 

distintos i mp ide que el público perciba plenamente el efec to re 

a l de 1 2. carga impos itiva; un adc cuedo presupu es to y un cont rol 

de gastos y recursos se hé~c en estrer:1E,d8mente c. ificiles lleg2..nc1o 

el e2SO que lo..s p:,," ':)p ias instituciones ben efici ac12,s se encu entI'an 

a menudo estorbadas en su pl e,neamincto ordenado, y2 que S11S i n--

gresos pueden dep ender no solo de sus nec es ic"c8.des 1 sino t amb i én 

de los impuestos particulnres as i cnD.GOS 
, 

c. ollns; nc1eme,s se en--

cucntr8Jl otros problemc.s y serí2. de que 18.s instr:lc.ci onus 0 c;ne-

ficiad2s con 8.signacioncs proveni entes de un determinc.do impue~ 

to, podrí8. a menudo 9 int erf erir en l e, 8.dministr2ción de ese im< ~ 

puesto. Todos estos trebejos p8,r a une bu (~n::::. administración se -

r educirí2..ll de ese impues to o Todos estos tr2.bD.jos p2ra una bu en.n 

administra ción se 13educirí8l1. al minimo con una eficiente dodi(i 

cación de 1 0..8 diferentes l eyes impos itivas y l a consiguiente 

B IBLIOTECA CENTR,.;L 1 
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eliminación de lc.s asigr18.ciones en lGS formé~s expresada s y que -

los ingresos del pc ís vc.yan a un fondo común del mismo. 

Los ob j eti vos de una .Administra ción Tributaria b nsica

mente son tres: 

1.- Reducir al m2.ximo la evasión tributaria, es un obj~ 

tivo muy gr~~de que supone dos cosas: 

a) Tra t 2.r de det ectar los contribuytmtes omisos, es de 

cir, a quellos contribuyent e s que de una u otra for-· 

mo. hcm v enido sosl2.y~:.n0.o sus obligo.cioncs con el Es 

tado, no obstente tene r c2.po.cid2.d contributiva y n o 

hc.n é~portado sus r 8s pGcti vos inFJU Gstos, siendo 1 2. _. 

tarea del Administrador Tributa rio det ecta r esos _ . 

c ontribuyentes o 

b) Los contribuyontes y o;' c t'::.lific2.dos pueden ser objoto 

de r Gvisioncs? de m2l1C r 2. tal qu e pe.guen 0.1 Estado -. 

lo que l e s corrGsponde de ['"cue r do 2.1 reg imen de sus 

ingre s os y gestos que poseen. 

20- Realizar la t o.rca con e l mínimo costo: 

a) Determina r el g r ado de profundida d que deben te

ner 1 2.s c.udi torí8.s de contribuy ... mt Gs, de t a l Inc:.nera 

que gc.r2ntice un mínimo de impu esto, es decir p el -

costo est2 en función de 1 2. cc.lida d que deb e t ener-

1 ['. fisc G.lización? si cst2. es bastcnte sup erfici2 .. 1 ~ 

el costo debe ser menor 9 por otro l c~ cJ. o si penetrGIDo E:. 

m~~s y s e d e. mé.s profuu(' i clad a l a Auc1i torín el costo 
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es mayor ; pero en todo c a so lo que debe de h e cerse -

en este sentido es que h 2_y que compo.. tibilizar el gr['~do 

de supervisión que debe de da rse con el costo, es de-

cir n osot r os no podemos quedarnos en ninguno de los -

extremos 9 como que l a Audi torí2- sea superficis.l y no ·" 

penetre 9 y que el costo sen mínimo; ni tampoco que l a 

AUll ~ t orí", sea SUIn2Jl1ente detallada y que e l costo sea 

mC\.yor, sino buscar de C' lcuns. m,~nerC'_ : ,.lgÚn patrón qv (' , 

este cerc o. del promedio y que nos gar antice qu e el 

contribuyente v a a ser sujGto El une. rE;visión 1":12 S c mi , 

nos 2de cuada y que ve a t ene r igualmont e un patrón d0 

. t' d d liílpUCS -os mes o menos 2. ecue:'. o . 

3.- La aplicación correcta de la leg isla ción. 

Esto sup one lo siguiente: 

a) Ti en e que haber un conocimiento pleno del instrumeg 

to l e cc:ü, pETa qu e la AdrJinistrnción Tributaria sen 

totalmente, h asta donde sea posible,imparcial. Tam-

biGn l a aplicc.ción del principio legal en Íorma ade 

cuada , procurc.ndo une. 8.s istenci E'. juríCic o. al contri 

buyente 9 de tnl suerte qu e l o. l1c' ministración Tribu·-

tario. cCleTe cUF'.lquier duelo. oportun8JTlente o 

Existe otra cuestión que tiene relo.c ión con este ~. 

objetivo de nplic2ción correcta de l a l eg isla ción ? 

y es que en cnso en que h o.y8Jl v C'.cíos l eg[ües t cme-

BIBLIOTEC A CENTRA L 
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mos que aplicar la jurisprudencia establecidc¡, en fo r··

ma correcta.. 

OFICINAS QU:S CONTROLAN EL IMPUESTO 

En El Súlva dor, actu~lmGnte el sistem~ Tributario est¿ 

controledo, por l a Dirección G ~;ncre.l de Contribuciones Dir c: cta.s 

o Iudirectas g c a de una c on sus divors~s dependencia.s a.dministr~ 

tiva s. 

El impuesto de los fósforos y c erillos que estsn c ata~ 

logados d en ro de los Indirectos~ todo su mecénismo est1 cont ra 

lad o por l a Dire cción General de Contribuciones Indirecta.s, l a ' 

que p C'.r2. el común de lc.s p crson;::~ s ~ es solo la oficina enc a r ga o é.:. 

del timbre pero la verdad que no es así, ya q U G en c ichz:. ofi c~ '

n a t Gmbién s o o.,c.ministren otros impu c:: stos t an importsnt es c omo -

el d el Papel S ell [?c c~o y Timbres ~ Cigo.rrillos, Azúcar, Pasa j es ., .. , 

Aéreos, Prima s de Seguro sobre incendios y vida s, Cerveza, espGC 

t 2.culos públicos? c: stos impuestos no er3l1 del conocimiento plJ..~ 

blic o, ya que l e. oficine.:. mencione: da Úllic e,m ::nte -comeba una ac t i · ~ 

tud receptiva, es decir a cep t ab a sin nin( un2. investigación~ t o.:'· 

do lo comunic ndo por el contribuyent e , o lo que el querie. P [~g[lY' , 

En l a Ley vigente de Impuestos sobre fósforos y ceri · ~· -

1108 en el Art. 30. se enCUGntrcm Clue ¡; la. rec aud2,ción del imp~ 

esto se heró. bnjo l a r espons é'ebilicJ8.d del lJroductor o de l P" pe:.~~ ' 

sonn 2.. n ombre de quien se liquida 1 2 póliza de importación 

Los expres 2.dos productores no podríDll '(loner e. 1 2, v entú. 

de los fósforos y c erillos sin el timbre correspondiente, 



- 58-

al violar l a s disposiciones contenida s en la Ley? conocen los - 

Administradore s de Rentas y de cuya s resoluciones se podía ape--

l c.r ante el Director Gener a l de Contribuciones Indirectas. 

Entre l a s oficinc:~s eme control['cll los impuestos y los 
.< 

contribuyentes se sucit2l1. contr2.vc:rsia s y que en nuestra Ley es--

tán dcterminGdos los distintos procedimientos a s eguir y los que 

se han des arrollado en el Cap ítulo 111 de esta Tésis. 

Exi s t en en Doctrina estud i os sobre l a ~Qsicidn fiscal 

en los países en desarrollo~ que s e r efi er en a : contraversias 

entre el contribuyente y l a oficina impositiva ~ r ecaudcción de -

impu es tos 9 s anci on es, etc., qu e pu eden s ervir de mucho a nue str~ 

país. 

Por lo gene r s.l la m2yoria de los contribuyent es es t án 

de a cue rdo en l as sumas r equ erida s en conceptos de i mpuestos, --

pero otros n o c oncordarán? sucit&~dose así uns. contraversia en--

tre l as oficinas enc arGadas de l a percepción del i mpuesto y los-

contribuyentes , siendo entonc es necesario r ecurrir a los proce~~ 

mientos est2.b l e ci (~ os en l a Ley , pero esenci2.1r:,ente estos procedi 

mientos deber2n proporcion a r mctódos internos de r esolución den

tro del sistema administr2tivo y metódos externos de c onsider a ---

ción judicial, cuando no se a lcance una solución a nivel adminiu 

tra tivo. 

Lo esencü::.l del sistemé:'- que se adapte es que el contrib~. 

yente debe t ener plena c onfianza en l a honradez e imparcis.lida(~ ·· 

del procedimiento en su conjunto, no se debe c oloca r a l contribu 
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yente a merced de un solo funcionario impositivo, ni emprenderlo 

con acciones administr3tivas arbitr~tins no confirmadas por una-

revisión judicial, debe en todo momento infunc irse en el contri

buyente la confi2nza en la administración impositiva, ya que lo

grado ese objetivo aumentará el cumplimiento voluntario de él, -

fomentado el éxito de la administración. 

Dentro del orden administrativo interno, las oficinas -

encargadas de los impuestos deben ante la presencia de un confli~ 

to, basarse esencialmente en un sistema de revisiones jerárqui--

cas, podrá el sujeto obligado al pago del impuesto discutir su 

caso con el ngente que lo investigue, después con un supervisor 

de éste y más adelante en un nivel administrativo superior. Sin-

embargo no será en forma indefinida las consideraciones sucesi-·-· 

vas del ca so y debe limitarse el número de revisiones. Con éste 

sistema llevado en una forDa apropi~da, se pueden solucionar gran 

parte de litifios en el primer peldaño señalado y una mayori3 -

en l a segunda etapa 9 quedando rels tiv2mente un número muy reduci 

do para ser tratado en los niveles administrativos superiores; -

desde luego ha y que proveer situaciones de favoritismos y las --

plátic2s iniciadas con el agente deben hacerse ante un funciona-

rio superior que esté en condiciones de resistir preciones impr~ 

plas que puedan revocar el inf orme del agente. 

La discusión y consideración de un caso debe ser hecha-

más sobre la base de conversaciones que de una audiencia formal? 

debe hacerse un corúpleto análisis de los problemE'.s y hechos, dt!?; 
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dale al contribuyente un est2do claro de lo que se va a discutir 

y después de un cambio de impresiones el funcionario impositivo

debe emitir r esolución procurru~do llega r a un arreglo concilia--

torio .) 

En cUEmto a l a rec e.ud 2vción de los i mpuestos por 1 0,s ofi. 

cinas enc a rgadas de ello, sufren en gr an proporción de contribu-

yentes morosos, debido a l a f elta de r espeto al sistema imposit~ 

va, teniendo l a creencio. de qU8 l a ma quinsTia administr2.tiva am~ 

, d . , n 2.za pero no a ctua; n 8c esit8ndose entonces púrR une., recau aClon-

efectiva de los impuestos, el preveer en l as Leyes respectivas ~ 

adecuéldas anciones. Tan pronto el o~)lig8do 2.1 lJ2g0 se encuentre~ 

en mora se le debe ha c er un r equerimiento formal, si esto no dá -

r esul t E,do deben busc2.rse otros procedimientos répi c~o s y firmes ¡,- ' 

p2,r 2. que el contribuyent e sepa que su esto.do es c onocido y que no 

va 2. ser t ole r2.do , por lo t~to l a administra ción debe estar siem 

pre a l erto. y f irme p:::r a que el contribuyente reaccione y ponge, en · 

orden sus pegos. 

CONCLUSIONES Y HECOMENDACIONES 

He r ealizado una pequeño. incursión en el basto caopo Trl 

but~ri09 en especia l en la referente a la Ley de impuestos sobre

fósforos y cerillos, ha ciendo alusión al sistema Tributario en ge 

neral del cual forma po.rte el Tema de esto. Tésis, y a través de l a 

lectura de los diversos textos que me h311 servido como consulta 1 -

y en base él las deficiencia s de nuestra s leye s impositivas expon~ 

dré las siguientes conclusiones y r ecomendaciones. 

Pe r a obtener une.. buenn administración de impuestos indire8 
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tos, por medio de l a Dirección Gener21 de Contribuciones Indirec 

tas debe procederse a : 

1.- Efectua r l a s r eforma s neces arias a l a s Leyes que ri 

guen J 8 Tributación Indirecta; ya que l a ma yorida de esta s Leyes 

son anácronicas ~ue dat~ a lguna s de sde 1911. 

La Ley obj e t o de nuestro estudio, p r ocede del año de --

1959, aunqu e no es muy antigua n ecesita también que sea sincroni 

zada en l a s otro.s del ramo de l a s indirectas, pa r a qu e l a admi--

nistra ción de impuestos t enf an l a suf iciente fl exibilidad y fun-· 

cionalidad en l a tasación de l os mi smoso 

En l a práctica s e c onfront2~ problema s díficil es debido 

a 1 2. f 8.1 t a de una buena codific a ción que a r monice l GS leyes res ·~· 

pecto a l os procedimientos que son anticua dos y no se adaptEm a 

l a agilidad con qu e se rec omi endan en es to s ti empos; por otra 

parte hay un desorden i mperante en los rpocedimientos en lo rela 

tivo a los pla zos de un día en un i mpuesto, 4 día s en otro , 8 --

dí a s en otro 9 s e encuentran gr andes v é:wi os l egal es 9 por l o que -

se tiene que r ecur rir a l guna s veces a l a interpre t ación análogi

ca 1 es decir u sando una disposición de otra Ley de ca r ácter tri

que se aplique a l pr oblema import ante 9 

2,,- Simplificación y estandariza ción de l os pr oc edimi e!2; 

tes manuales que se USffil act'lialmente ya que ex i s te a veces d.upl.~ 

cidad de t a re as pa r a el c ontrol del estado de los c ontribuyentes 

se llevan t arj e t er os en l a Sección Jurídica , en Conto.bilidad y -

Sub-Sección de Solvencias, Departauento de Impuestos, etc. 
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Hay excesivo uso de lib r os p8r a c ontroles ~ un e jemplo 

en la Sección de Impuestos Diversos llevan diez libros p~ra l a 

fisc <.ü izc,ción; demc.si:~d.o s formulsr i os para r ec'..lizar determinc.dos 

trÓJni tes? t odo s ellos con dé" .. t os comunes y 1 2.. misme. li t e r a turc. . 

Existe l a Sección de es pecies fisc ales? donde se puede-

obserVRr que artículos de l a misma clc.se? estén bajo el cuidado-

y resposabilidad de diferentes gUéTdnlma cenes; se nota o..demás --

en esta Sección demora s en e l d.esp2cho de especi s s? por 1 2.. únic a 

r a zón de que tienen que se r c ontc.dos fisic amente una por un2 ? --

ejemplo ho j a s de papel selle .. do y timb r es ? mélrc 112 .. mos 
, 

pare. azuc ar-

timbres pccr a adh erir a 12.d ca j etilla s de fó sforos o cerillos 9 -

por l o que es c onveni ent e qu e se use m6quin2,s cortado r as autóma-

tica s par a su cgilización. 

3.- Es t eblecimi ento de un Depe.rt2men-c o de Inves tigc ción 

Tributaria ? se l e debe do t a r c on s i s temc:. s modernos de inves tign-

ciones y con pers on2 .. 1 deb idC:Jüen te prepcT ado ; existe en 12. [',ctua -

lidad esta flli~ción a ca r go de inspector es 9 pero absorven su ma--

yor tielllp o en el c ontrol de I r:. za fra ? que dura ap roximadamente -

seis meses en lo s Ingenios y en l e. TIe fineria de Azúc a r 9 S.A. esto 

se ha ce porque el i mpuesto a l a zúc a r es uno de los rubros més --

fuertes de 12 Tributación indirecta ; pero al darle priorida d 2 --

dicho c ontrol se descuidan el c ontrol e inves tigación de otros -

impuestos también importantes; es neces a rio una reorgcillización-

en l a Sección de Inspectores 9 en el sentido ele que l a investiga·· 

ción Tributa ria esté bas2.d2. en un plém de trc.b 2 jo establecido. 

BIBLI OTECA CENTRA L j 
UNIVERS I DAD nE EL ~-=VADO_: 
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4.- Mecanización en l e med ida qu e sea posible, con el 

objeto de obtener r esultados exectos, confiD.bles e inmedi s tos. 

Es conocido per~ l a mayor perte de l a pobiliación que vi

sita l as oficinas Administr~tivas, en especial l GS encargadas de 

los impuestos qu e se he.ce une serie de papel es qu e hc.cen compen

dioso l a re e.lización r8.pida de ciertos tr6ni tes; por lo que es 

conveniente en ciertas 2reas logr a r l a mecanización de algunos 

procedimientos menuales para logr a r l a simplifice ción de trc,ba jo 

y r educción de tiempo en los procesos. 

La mec 2nizacbión traeríEL mejores resultado s en lo relati 

vo a controles de especies fiscales de l a Dirección General de -

Contribuciones Indirectas, incluyendo -elaboración de cuadros de

existenci~s , especies y valores, en los almacenes de l a Direcci6n 

Genera l y en l as Administraciones de Renta s; adem~s deben lleva r 

se estadistícas de ventes en los a l macenes fisccles y en l a s Ad

ministraciones de Rent~s, comp2.r2l1dolos rnensualmente p <. .. ra deter

m~ar los incrementos y ba j as. 

Par~ que pueda aplicarse l a mecanizeción en f orma com-

pleta i deben efectu:2rse l a s reform2.s n ecesaria s a 1 2.s diferentes 

Leyes impositivas y debe existir una n or maliza ción completa de -

los procedimientos manuales c:ue actualmente se usan. 

Enumeraré algunas recomendaciones para logra r una mejor adminis

tración de los impuestos, para que el Estado adqwiera más ingre

sos y s a tisfacer sus necesidades económicas y sociales princip~l 

mente. 
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15- Hay un factor que demanda atención inmediata en la

administración impositiva y es la de examinar el estado imposi t ,i 

vo del sector agrícola especialmente en los países sub-desarro--

llados ya que estos sectores deben proporcionar una parte sus tan 

cial de los ingresos, si se quiere por parte del gobierno llevar 

a cabo los proyectos sociales de orden general y necesarios para 

el desarrollo económico? en nuestro país no se ha hecho mucho al 

respecto, ya que debe realizarce una exploración en lo agrícola-

por ejemplo: el DTIporte a la propiedad rural, a los ingresos y -

al consumo sobre los productos agrículas, debiendo considerarse'" 

preponderantemente el aspecto de la administración con respecto-

a estos impuestos~ 

20'- Debe brindarse el suficiente apoyo a la administ:ra~ 

ción fundrunentalmente en el aspecto impositivo ya que los admi--

nistradores, por un lado se encuentran con nuevas obligaciones ~-

que caen sobre sus hombros: la . .. " :lOpúol.c::r.on de nuevos tributos y .. 

el hecho de qU8 l as recnudaciones existentes se toman más difi·-

ciles 9 deben r ecaudar más impuestos a tarifas más altas. 

Por etro lado están a cargo de un personal que resul ta--

insuficiente, inexperto y con un salario bajisimo, con el agra-··· 

vante de que deben enfrentarse a un público que en su mayoría co 

nacen de la más elemental noción impositiva. 

Por último a menudo es el propio Administrador quien 

debe exigir los impuestos de las empresas y particulares, quienes 

poseen una desconfianza muy arraigada, que llegar hasta despre-'-
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ciar al cobrador de impuestos. 

3.- Otro aspecto importante en que hay que revisar las 

aptitudes del personal en relación a la integración de los gru-

pos de trabajo, pues existen casos de personas mal úbicadas y -

esto atenta contra la productividad y sobre todo ' contra la moral 

del grupo; como corolario de lo anterior se llega a incluir per-

sonas que no tienen aptitudes para desempeñar en el puesto donde 

se les ha designado, o sea que debe consultarse la parte vocaci~ 

nal de las personas en cuánto al régimen de productividad, pues-

sino tienen vocación y no l es agrada el trabajo que se les ha -

designado, necesariamente tendrá un rendimiento bajo que va en-

menoscabo de la Administración en general. 

4.- Un paso principal en el perfeccionamiento de la ad--

ministración impositiva~ en la codificación de todas l as leyes~ 

respectivao~ basandose en una orden de readaptación legal de t~ 

do el sistema impositivo, de acuerdo a un esquema propiamente 

definido. De esta forma los i mpuestos pOdrán ser clasificados 

por e jemplo en: impuestos a los ingresos ~ a la propiedad ~ 2 12 --

herencia? al conswn0 9 él la venta 9 etc.» sub-dividiendose de for-

tal puedan identificados sep2radmnente. La 
. , 

ma que ser reposicJ,on 

de los 
, 

eliminada, reemplazando lo s distintos im-graVaInenes sera 

puestos aplicablE:s a un artículo o transación~ por uno solo .. 

Las normas sustantivas 9 clu e describen los artículos o -

personas gravadas y fijas l as tasas y la base de los impuestos,--

deben se l')ararse de l a s normas administrativas, conteniendo esp2. 
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cialmcnte formularios a lleva rse y l a s épocas de pago, poderes del 

administrador, etc. 

Trnscribiré un modelo de codificación de una Ley de Im-

puestos, que según mi parecer llena los r equisitos para una bue-

na administración. 

.. 

1.- DEFINICIONES 

Fecha s de l a s oefiniciones, 

Listas de toda s l a s definiciones usada s en la Ley, 

Definiciones generales. 

II.-TAHIFAS DEL IMPUESTO 

( En forma t abulada, dandosele el nombre del impupq~ 

a tasa impositiva, y l a r eferencia a la sanción de'-

la parte 111 en la cu~l se describe). 

111.- DESCRIPCION DE LOS IMPUESTOS 

A.- Impuestos sobre artículos y mercaderías 

Sustuarios 

Equipaje 

Azúcar, etco 

Bo- Impuestos sobre ciertas transaciones 

Documentos públicos 

entradas a espectáculos, etc. 

e.- Impuestos de Patentes 

D.- Exenciones 

( Exenciones genere,les o especiales, al' emás de"' 

aquellas b6sicas a l a oescripción del impues-

to en particular). 

BIBLIOTECA CENTRAL 
UNIVERSIDAD D E EL SALVADOR 
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IV.- NOHMAS ADMINISTRATIVAS 

A.- Determinación del precio y costo 

B.- Determinaciones del contribuyente y época de -

pago, 

c.- Administra ción de exenciones 

D.- Obliga ciones del contribuyente y otra s personac 

E.- Poderes de la Secretaría de Hacianda, 

F.- Norma s va rias. 

V.- Finalmente se debe prestar atención a l a s crítica s 

de los contribuyentes con r especto a l a s oper a ciones del proce ··· 

dimiento fiscal, ya que l as mismas recaen sobre el contribuyen~" 

te individua lmente afectado. Es muy frecuente que estas obj eci~; 

nes se realizan como un mero res entimiento provocado por l a C 0 7 2 

impositiva; pero l a mayoría de l a s veces l a s críticas son caus a 

das por l a s imita ciones surgida s de una inefic az forma de act1J · ~ 

ar del sistema impositivo, más que por el e f ecto monetario C ati..--" 

sado en el pa trimonio del contribuyentec Por r egla general , l as 

reiterada s quej a s de los c ontribuyentes referentes a las trahp~ 

y tardanza s en l a s Oficinas encargadas de los tramites impos i t .l 

vos, indicarán el camino de l a s tareas rutinar i as dignas de ob -
. ., 
Jec10n, aunque a simple vista parezca que en que j a s tienen con-

sideración y a tenoión a las reacciones del contribuyente (1) 

(1) Ley del Impuesto de Puerto Rico, citada en la obra , La Impü 

sición fiscal en los pa íses en desarrollo, Richard Bira ~ 

Oliver Oldman, Pag. 539 y 540. 
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A N E X O 1 

DECRETOS, REGL/,MENTO z LEY Y SUS REFORMAS SOBRE EL IMPUESTO A LOS 

FOSFOROS Y CERILLOS 

Decreto No. 198 del sábado 7 de Octubre de 1933, que dide: 

La Asamblea Legis18 tiva de la República de El Salva0-o~,. 

CONSIDERANDO: que es necesario proveer el aumento del capital ~ 

del Banco de El Salvador g 

POR TANTO: en uso de sus f acultades constitucionales y a inicia 

tiva del Poder Ejecutivo? 

DECRETA: 

Art. 10.- Se establece el impuesto interior de quince colonc ~ ~" 

sobre cada l a ta de fósforos que se importe o que se -

fabrique para la v enta en el país. 

Art. 20.- Para los efectos de este Decreto se entiende por lata 

de fósforos el conjunto de mil doscientas cajillas de 

tre inta y cinco a cuo.renta palillos de una sola ca .. ' 

beza cada una envasada en uno o más receptáculos de -

madera u hojalata. 

Art. 30.- El productor de este impuesto se destina a aunlentar -

el aporte del Estado al capital del Banco de El Salva 

dor, por medio de las acciones de la Serie "B". 

Art. 40.- Se faculta al Poder Ejecutivo para reglamentar el pr~ 

sente Decreto debiendo determinar la forma y cuantí8:~ 

del impuesto establecido cuando se trate de productoF 
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sioilnres a los gravados. 

Arto 50o-El presente Decreto tendrá fuerza de ley desde el día -

de su publicidad en el 11 Dicrio Oficial" 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legisla tivo; 

Palacio Nacional: San Salvador, a los veintiocho días del mee ~ 

de septiembre de mil noveci entos tre inta y tres. R. V. Morales ~ < -

Presidente$- P. Gúzman Trigu( ros, ler. Secretario.- Franco Fdoo 

Reyes, 20. Secret2rioo 

PALACIO NACIONAI ~ San Salv2.dor, a los treinta dí2S del 

mes de septi embre de mil novecientos treinta y tres 0- Maximil:i ~i 

no Hernández Martínez, Pre sidente.- Ca rlos Meléndez Castro, Mi ,··· 

nistro de Hacienda p Crédito PÚblic0 9 Undustria y Comercion 

PODER LEGISLATIVO 

Decreto No. 3, Tomo No" 128,Dia rio Oficial No. 122 de'" 

30 de ma yo de 1940, 

La Asamble a Nacional Legisla tiva de la Repúblic a de El Salvador, 

CONSIDERANDO: que los fósforos de fabircación na cionnl-· 

únicamente pagan el impuesto int erno de quince colones por l a t a 

establecido de conformidad al Decreto Legisla tivo No. 198 de f,~. 

cha 28 de septiembre de 1933 publicado en el Diario Oficial del 

7 de octubre del mismo año, mientra s que a los fósforos import~ 

dos además de dicho impuesto, se l es cargan derechos aduanernp ·, 

por valor de nueve colones, quince centavos aproximadamente por 

cada lata; 

Que visto el volumen alcanzado por aquellos en comp e t 8~. 

~18110TECA CENTRAL 
LU'<t / ERSI DAD DE EL SALV"'DOR 





- 71 -

las medida s de control que fueren necesarias. 

Art e 500- El presente Decreto tendrá fuerza de ley des·-

de el día de su publicación en el Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asmnble a Nacional Le 

gislativa; Pala cio Nacional; San Sa lvador, a los veintiocho días 

del mes de ma yo de mil novecientos cuo.renta.-- Francisco A. Re-'-

yes, Presidente.- José E. Pccheco, Segundo Secreta rio.- José R. 

Parter, Primer Prosecreto.rio. 

Pala c io Nacionnl: San Sal ve.dor, a los veintiocho día s -

del mes de mayo de mil novecientos cunrenta . 

EJECUTESE: Maximilianc H. l\1artínez, Presidente Consti tucionnl ,, ''" 

R. Srunayoa , Ministro de Ha cienda . 

DECRETO 171.- Tomo No. 143, Dia rio Oficial No. 178 de 16 de 2.g0~ 

to de 1947" 

La Asamblea Naciona l Legisla tiva de l a República de El Salvador, 

CONSIDEPJINDO: que desde hace algún tiempo se explota en el pa ís 

l o. industríc- de ,fnbrica ción de fósforos y que es necesario que

dicha indus tria alcance un desarrollo más eficiente pa r a lo cua l 

es indispensable reorganizcrla sobre bases modernas y superar -

l a calidad y l a pres ent a ción de un producto; de t a l manera que-o 

le permita competir con el fósforo extranjero; pero para obtener 

est·os fines se necesita que los Poderes PÚblicos protejan a l a

empresa industrial estc.blecida en la República, denominada ¡¡FA

BRICA DE FOSFOROS DE EL SALVADOR"; l a cua l ha venido prestandn . 

importantes servicios al pueblo Salva doreño, especia lmente dur~ 

te la pas ada guerra, al a segurnr un abastecimiento adecuado de '~' 
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fósforos p~ra el consumo inte rno, con le qu e se evitó al p n ís 

gr~ves dificultades sob r e este p a rticula r; 

CONSIDEIU-,NDO: que pc.ra loe;rar los fines ant e s indicados conviene 

rebajar el impues to de cons umo interno que g r ava 108 fósforos de 

producción n2ciono..l~ y mant ene r sin ningun a v c.ri c ción los impue~ 

tos e stc.blecidos p c r c l os fósforos de mc~nufactura extranjera; y 

CONSIDEl1ANDO: que e s deber del Este.do foment a r el d esQrrollo y -

el perfeccionami ento de l a industria n o..ciona l, 

pon TANTO., 

en uso d e l a s f 2cul t c des qu e l e::. Constitución política l e confj. p V' ~ : , 

DECRETA: 

Art. lo~- Derógase el Decre t o Leg isla tivo No. 3 de f e che::. 28 de -

mayo de 1940, public a do en el Di[:.rio Oficic.l No. 1229 de 30 de] ~ 

mismo me s y c~ño. 

Art. 20.- Por un p e ríod.O d e echo cños 9 conte.do d esde 1 8. f e che. en 

que entre en vigcnciél e ste De cre to, s e fijo. como impuesto de cog 

sumo interno p o.r~ los fós fo ros de producción n C:.cions.l cinco colo 

n e s ( ® 5,00) por l c.t a . 

Art. 30.- P2ra los e f e ctos del presente Decre to s e entiende por 

l ::'.t él d e fósforos el conjunto de MIL DO SCIENTAS CAJILLAS DE TRE:;::~ 

TA Y CINCO A CUAHENTA PALII,LOS de un2 sol 8.. c o.bez a c 2.dn uno, env,S, 

s o.dos en uno o dos r e c epté.culos de mc.der2. o de cu:: l quier otro - --

artículo apropic.do, debi endo v enderse c.l detalle él r o..zón de tres 

centé'.vos de colón C::ld <::" c c. jills.. 

Art. 40.- El producto de est e impue sto ingres élr¿ ['.1 Fondo Gen 2--
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r2.l del Este.do. 

Art. 50 .. - Qu e d o. en vig or e l impue s t o qu e g r [wc. e l fósforo extrc.g 

j e ro, e s t abl ecido p or De cre t o Le g i s l ntiv o Noo 198, d e 28 de sep-

tiembre d e 1933 ~ pub lic 8.do en e l Di :-'T i o Oficic.l d e 7 d e octubre -

del mi smo a ño . 

Ar t. 60 . - Conc édese é'. l é1 F2bric[!. d e Fósforos d e El Sal v ndor, p or 

un p er í o(Lo de ocho c.ños 1 fronquiciél 2.dUL~nGrc. p a r e. Cju e introduzc2 

a l p e,ís 9 p r ev io c ontrol del Ministe ri o de Economí e. , l o.s mLd e r üs-

ne c es 2.r i o.s c. l e. fo.bric e~ci ón del mencione.d o a rtícul o . Ln r e f e rida 

f ébr ic e. qu e de. oblie n dél a reorg~iznr su industrio. sob r e bases mo 

d e rna s y c. s u per2.r l c~ c 2.1id2.d y p r e s enta ción del fós f oro que pro 

duzc 2. en un 1 2.p sO no m:--.y or d e dos e ñ os 9 ~) él jO p en e. d e c c.ducidndde 

l e. p ro t ección que se 1 8 o t or g e. s i n o cumpl e c on e ste. obliga ción. 

Los pe riodos d e ocho y dos e.ños 2. qu e s e r e fi ere este -

t ' l' , . ar lCU 0 9 c OlTIonz e.rnn o. c ontc.r s e d esde e l C1l:--' en qu e E:nt r e en Vl-

g encio. e ste De cre t o . 

Art. 70 .- Los Minis t e ri os de Economí c:. y de I ndu s tric. s e enc c.r gnrén 

d e h o.c e r e f e c t ivo este Decre t o . 

Art. 80.- Durc-:.nt e e l períOdO d e ocho :;1,ñ os mcnci on é.!.d o en los a rtí 

culos 20. Y 60 . qUGd o. s in e f ect o t odo. di sposición que s e opon gn-

o. l e. p r e sent e Ley, 1 3 cuc.l entrc r f en vigencio. d e sde e l d í c. d e su 

pub1ice ción en e l Dio.r i o Ofici; l. 

Da do en e l Se.l ón d e Sesion es do l cc As p:.mbl ec. l\Tc.cione.l Le 

g islc t iva; P,.;.l a cio Nncion c.l: Sen Se.l v c.o. or, c. l os tre intc. díns 

d e l mes de junic de mil noveci entos CU é.", r 8nté'. y s i e t e .- Fe d erico-
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Roseles, Vicepresid ente.- Ama deo Artiga, Segunc" o Secretc:rio.- J. 

A. ROdrígue z Po, Segundo Pro-SE;cretoTio.-

P 1 . 1'1, . 1 S~ S' 1 ~ dor a 108 sie te dí~s Gel -r:. e.ClO l~[,"Clon~~ : e n a Ve:.. , 

mes de julio de mil noveci entos cue rcnte y sietc . EJECUTESE, Se lv. 

Cc,sta n e d r:. C. Presidente de I r:. Repú_blic ~'... - 1\JI2.X o Brc:.nnon, Ministro 

de Economí2 . 

DECRETO No. 2792, Tomo No. 182, Dia rio Oficie l No. 21 de 2 de fe 

bre ro de 1959 

LA 1I.SM!iBLEA LEGISLATIVA DE LA HEPUBLICJ~ DE EL SALVADOl=? , 

CONSIDEPJJ'iDO: 

1.- Que l e nucva Tarife de A foros r e cientemente prooulgeda ho 

otorga d o emplia protección a l a industrie n r:.ci on a l de fós-

foros y c e rillos, e l evonclo los impuestos qu r.:; g r a v e.n l e im-· 

port2,ción de los mismos productos de origen extranj e ro s y-

disminuyendo consic~_e rebl cment e los i mpuest os de importa ción 

p;::;.r Q l [~s m'? t eri C'. p:cimc.s n c ces cTü:'s en 1 2 f 0.b ric r:.ción Gn e l 

, 
pels de esos product o s~ 

11.- Que l C\. mCl~ id 2.. indic 2..d c:. h e. significe co un fu e rte s a c r ificio 

de los ingresos fisc ~~l e s, p or lo qu e e s n e ces c:.rio compensa r 

a unque s er:. en p e rte dicho.. p ~ rdida , estr:.bl cciendo un impue~ 

to sobre el consumo n(;~cionc.l de fósf oros o cerillos en une. 

CU211tí2. moderc~dG. r: U8 no G.fe cte su pr c; cio de vente, 9 

POR TiiNTO, 

en uso de sus f e culte des c onstitucion~l e s 
• • • ..L' Y 2.. lnlClGlJlVr:. 

del señor Presidente.: de l e Repúblic a por me dio del Ministro d e -
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Ho.cienda , 

DECHETA la siguiente 

LEY DE IMPUESTOS SOBRE FOSFOIWS Y CEHIL10S 

Art. 10.- Se estGbl e ce un i mpuGsto sobre fósfGros o cerillos de-

f[~bric e:,ción n e.cionr.,l o cxtré'.nj c rc. qUi" se consumc.n en (;1 p ::::~ í s , --

, 
LlS l: 

a) de cinco décimos de cent2vo ( ~ 0.005) por C2 dc. en-

vc.se con un cont ",nido h e'.sto. do veinte unide.des; 

b) de un c ent::~vo ( ~ 0.01) por cnde. c:nvo.se con un con-

t en i do de m,~s do v~intc: h e.st e:, de cue.rente. unidc.des;y 

c) de un cente.vo ( ~ 0.01) por c e,de. v einte unido.des o 

fre'.cción 9 cuC'.ndo los fós f oros o cerillos se cont en-

gen en enve.ses de m[~s de cue.rento. unidades . 

Art. 20.- Todo enve.se que contenge. f6sf oros o c erillos dest inc --

dos ::-,1 consumo ma ci on2.1 c~eber2 llev a r a dh e r ido e l timbre fisc::::ü-

corre spondiGnte 9 en 1 ['0 fornL estc.b l t; cide. en el Regl Oll1ento de es-

t a Ley . 

Art. 30.- La rccQudc~ción del i mpuos to so h e, r f.. bajo l e'. rcspons2b i 

lid2.d dol productor o de l ['~ p e rsonn. 2.. n omb r e de C}ui en se liquide 

1 : . pólize. de imp ort e.ción 9 quienes por ningÚm motivo expedirf.n 0-

vGndert~ lGS fósforos o cerillos sin e l timbre corre spond i ent e o 

1 e. contravención a lo dispuesto en es te e.rtículo h o.r Q 

incurrir 0.1 productor o importeú or en une:, multé', iguo..l 2. veinte 

veces e l valor del impues to que corresponda . En ningÚn C2S0 l e. 

mul ta podré. sc:r infe r i or El cincucnt2. colonc:s . 

Art. 40.- L2. s e.nción est 8.bl e cid~ en e l o.rtículo e.nt v. r ior se apli-

BIBLIOTECA CENTRAL 
UNIVERS I DAD DE E L S ALV .... DOR 
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c 2ré twmbiun a l as p e rsonas en cuyo poder se encuentrrrn fósforos 

o c e rillos sin e l timbre corrE.::spon c: i on te. En osto c aso l co mul t2-

podrG sor infGri or o. d iez colonos. 

Art. 5c.- En los cc"sos de los dos ETtículos:,_nt c riores se proc c -

der6 a l decomiso do los fósforcs o corillos lo s cu - l es se vende-

rrn en públic o. SUb2_StC_9 dGbiendo e l c:.djudicCt-GCtrio p o.,gar el impu-

osto r espectivo . LCt sub a sta deb ert efe ctu~ rse dentro de los quig 

ce díc_s siguientes de hnberse pronuncic:.do s entE:nci c_ que CEmso --

o jecutorie.. • 

.Art. 60.- La s multc_s es-Ge..blc:cidns po r 1 (1 presento Ley serén im-

aplic rndo e l prouodimiento sir;ruionte: 

.A l t emer conocimicmto de l [~ infr~-cciór..9 01 Ldministre..---

dor de l~ ont[,-s oirf_ c.l interesr:co dentro ce torcero dí 2_ 9 ab riréÍ ., 

luego a p~eb e..s 01 incident e por ocho dín s si 01 mismo inte r esa-

do lo solicit c..rs0 9 y pronuncinr~ r e solución dentro de tres díns-

de eva du:.-'.c 2 l o. 2u cl ienci C'. o de expirc.do e l túrmino proo e.. torio, --

segÚn e l c a so. 

De 1 2. r 0s01ución del Ldrninistr:::.(!or de TIcnt 2.s que impon-

ge.. una mul ta 9 podr2c el inte res 2.do int e rponer e l recurso de 2.pelE: 
. , 

Clon p2T i~ 2l1te el Director Genere.l de Contribucione s Indirectas 9 

dentro de los dos dí :: s sigui ent es (~l d e In notificación respect? 

v a . Int e r pu osto el recurso? e l Administrndro d e Rent a s emplazcrt 

[~l r e curso p , _re.. que c omp ~~r E: zc C1. c.nt c e l Director General de Con--

tribucionGs Inditectc.s 2. h e.cer uso de sus deroc Los dentro cel --
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El Administrador de RentRs, deberá ordencr en l a resol~ 

ción que pronuncie imponiendo 1 2, n'iUl t 2. 1 que los fó s foros o ceri-

llos decomisc:1-dos se vendc,n en pública subasta de conformidad [',1-

Art. 5 de esto.. Ley. 

Art. 700- El Director General de Contribuciones Indirectas, reci 

bidos los Rutos y transcurri dos los términos del emplazs.miento -

y de l a distanc i 2. 1 comp2.rezc a o no el recurrente, abrirá el inci 

dente a pruebes por cua tro d í a s siguientes él l a ecplic2.ción de -

los t órminos r s spectivos. 

Art. 8.- La contravención a 18s infr2.cc iones est2.blecidas en el 

Regl81llento resp ectivo que no teng :-:n penc, especio.l señLl c.da , se -

t · , c o..s · 19ar2.n con multa de VEINTICINCO 1. QUINIDNTO S COLorES, a ten-o 

diendo a 1 8, gr avedo.,d y circunstancio..s de la infra cción y serán -

impues t as en l a form o' indic é',dé'c por (Ü .Arto 6 de esta Ley . 

Art. 9.- Las multas est2.blecid2.d por es t e Dec re to y por el Regl~ 

mento respectiv0 9 sernn exigibl es guberna tivamente. 

Art. 10.- No estars. sujetos 0,1 impuesto es t abl ecidos por l a pre·· 

sente Ley los fósf oros o cerillos de fabricación n 2.cion2.1 desti-

nados a 1 2. explota ción, pero 01 export a dor deber2 cumplir con --

los requisitos de control que 21 efec t o se s stnb l ez c2.n . 

Art. 11.- (TRLITS I 1101UO ) 0- Los fósforos o cerillos de f 8bric 8.cihY1 

n2.cion2.1 ya el 2.borados 2. l a fech o.. de l a vigencia de es t a Ley, PQ 

drán venderse sin el timbre correspondiente, p ero esta rén suj etos 

a l control qU l: 2.1 efecto es t ablezc2. l a Dirección General de Con~' 

tribuciones Indirectcs. 
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Los importadores y comcrcic.ntcs que 2. l e. fe c ~ .cl. de vige~ 

cia de este Decreto tuvi eren en su poder f6sfor os o cerillos de '

f o.bric o.ci6n cxtro.nj e rél 9 podrán venderlos s in el timbre resp ectivo 

dentro de los s es enta díGS post eriores 2 r' icha f echa . Transcurri 

do es te pl a zo debertn su jeto.rse a l o dispuesto por e l Art. 2 de

est8. Leyo 

Facúlto.se a l a Direcci6n Gcncr21 de Contribuc i ones Indi 

r 8ctas para dictnr 12S m(; dicia s que fu eren necesélric~s par a gé.;:,ran

tiza r los i nte r es es fisc nl os p en 12 aplica ci6n de lo dispuesto -

por este art ículo. 

Art. 120- El pres 0nte Decre t o entre.r ¿ en vigcnci~ ocho día s des 

pU8S de su publicGci6n en el Dio.rio Ofici21. 

Di'iDO 2N EL SALON DE SESIONES DE L¡~ AS1J\1BLEA LEGISLATIVJ\; 

PALliCIO Nh,CIOF1-iL: S8n Sa l vador 9 éL l os cinc o d í c s del m~; s de Fe--' 

brero de mil n oveci en tos cincuenta y nueve o- Victor lVIélllu Gl Esqui 

v ol, Pr8sidente.- Edua rdo Guerra Hinds 9 Vice-Presidente .- Julio

Suvillnga Znl dj_var 9 Vic e -Prusid ent e .- So.mu el Antoni o C3stro 9 Pri 

mer S e cret~_rio? - Es t eb en Le~ ín(;s Hub io y Primer Sccretc.ri0 9 -C c.rlos 

Serrano Go.rc{c' 9 Se &;unc-:o Secre t~rio.- Alfons o Somí n Bntle 9 S8gun

do Secre t a ri o . - J esús M0ndez Bé',r ahon8. 9 Sc;Dmdo Secreto.rio. 

CA Sil.. PImS I DEI,:' CI JI.L: San Seüv,~d o r9 Ce l os cinc o dí a s de l ~ 

mes de f ebrero de mil noveci ent os cincuenta y nU~VG . 

PUB LIC¿UESE 9 J osé WIar í o. L8mus 1 Pres i dente de l e. Repúblico..- Hum-

berto Costa 9 Ministro de Ha cienda . 

DECRETO No. 18 

EL PODEn EJECUTIVO DE LA REPUB LIC1, DE EL SlJ. LVJ,DOR 9 



- 79 -

CONSIDEiliümo: 

Que p or Decreto Leg islc tivo No. 2792 d e 5 de febrero -

de 1959~ plililic a do en el Di2rio Oficiel Noo 25~ Tomo No. 182 de 

6 del mismo mes y ojlo ~ s e emitió 1 2 Ley de Inpucs t os sobre fós -~ 

foros y cerillos~ por lo qu e es n e c esar i o dicta r l a s regl a s p a r a 

1 2 r e c audnción y control uel menciom, do i mpu esto ; 

POR TANTO y 

en uso de sus f a cultades constitucionnl es , 

DECRETA EL SIGUIENTE 

HEGldJ1ENTO D . LL LEY DE IMPUI::S TO SOBRE FOSFOnOS Y CERILLOS 

Art o lo. - El impuest o sOIJre fósforos y cerillos de f ab ric c"ción·· 

n 2"cional o extrGnj e ra que se c onsum8.n en e l p :::~ ís 1 establecido _. 

por Decre to Le g is12 tivo No . 2792 de l 5 de f eb r ero de 1959, publ~ 

c ado en e l Dia r io Oficinl No. 25~ Tomo No. 182 de fechn 6 del -

mismo mes y 2ño, estará suj e to a 1 2s disposicione s de l presente 

He t~l ;:.~mont o • 

Art. 20.- El impuesto a que se refiero el a rtículo cnte rior se-

cobra r é. por mc.:d io d e timb r es fisc a l e s ~ los cu,:..l es s r: a dherirtn ,-

e los cmV2ses en form8. t 21 c~ue par[~ extraer 103 fó s foros n r: e r ;-

llos sea n e c e s a rio inutilizQr el timbre. 

Art. 30.- El Ministerio de H[wienda d isp ondrá l e. impresión d e un 

timbre especia l qu e c ontenga ademé.~s del escuc~ o de l a República~ ·'· 

l a s leyenda s 11 Impuesto de fós fo ros y cerillos¡~ y l a qu e expre:O!n. 

en letr2.s e l v8.10r del impuesto corresponC. i cnte, y será obligJ..-· -
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ción del p roductor o i mp ort c,c1or é~dll(.:, rirlo en l e.. forme. prescrita 

, . t' en e l c rtlculo cnt erior , deb i endo usar par 2 su meJor gar an l a un 

pegrunento qu e c.segure l a firme aC.h e: rcn cio, de l os tir!11Jres a l cnvo, 

seo 

Art. 40.- Los propi e t a rios , pos eedores , a rrenda t arios, c omed o, t c.-

rios, ge r entes a dministrado res y cm c enerr:.l, CUéücluier onco,rg2_d o 

de una f 6bric c.. d e fósforos o cerillos, estén en l e.. obligo,ción do 

r ogistrCLrlc, y renov2_rl f.~ cü reGi s tro cnuc:üment e en l e_ Dirección -

Genore.l de Contribucion\..; s IndirG ct [~s, prus0nt2ndo d Gntro dGl mes 

de en e ro d e c Cldél año docL'.rL.~ ción que c ont en ga l os si¡guientus dél-

tos: 

a ) Nomb r e y domicilio de l a p (;rSOnCL ~ n c..tura l o jurídica , 

propie t a ria o poscedorCl de l a fs.b ric él m ro t ,.::m edo r a cuc.lquic;r _. 

título. Cuando e l me ro t en edo r hCLga l CL de cla r a ción d ebe r s expr c -

sar e l nombre y domicilio d.e l prO lJ i e t o,rio o pose edor do l e. f 6:J ri 

c a , d eb i endo especific a rse en e l c as o de p osesión, el título en 

virtud de cua l posee; 

b) Depc.rt c:.munto 9 ciudo,d y dirección donde s e encucmt r cu1 

ubic ada l a f áb ric a o f~bric as , 

o) Valor d e 1 2 üíb ric c" comprendiendo tcnto los bienes 

inmuebles como los muebles que l a contribuyen, y expresando se--

pClrCLd2I!lente e l v a lor de los élp arc ,tos o Tn CLCjuinariCL destinndos d ~. ' 

. , " d' . r e ctc::unent e a 1 [1, explota clon. Adema s, debera h 2..cers e una es crlml 

n a ción del es t ab l e cimiento, con l o, d e t e rminélción exacta de l a --

sup erfici e del t e rreno que ocupa ; 
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d) Marcas de los fósforos o cerillos por e lc\borarse, -

número de unida des por enva se y precio de v enta; 

e) Co.. ,· c!.cida d m6.x ima de l e, p:coducción cm 24 horas o indi 

cación de l a producción media mensu&19 

f) Cu::üqui e r a otra inform:.::. c ión n e cesar i a p e,r 2. llevar 1)_1" 

re g istro completo de los productos e l ab ora dos . 

Toda mod ificación a los d a t os r end i dos en l a menciona da 

decl~ración? deb erá comunic a rse a l a misma Dire cción Genera l de~ 

tro de los treintc, dí(~s siguientes de h 2bers e producido e l c n.J1l--

bio o 

Arto 50.- Deberá comunica rse c on cillticipa ción a l a Dire cción Ge -· 

n e r a l d e Contribucione s Indire cta s, l a introducción de nuev a s --

mGrc as de lo s productos que se e1 8borsno 

Art. 60. - En Co.so ce inst ~~lac ión de uné'.. ff)) ric 8. , l e:. s e lic i tud d e 

r egistro debe r á, present c::. rse antes de COL1cnza r le'. p roducción, in-o 

dic é:mdo L -:. f LchG probc.b l e en c~ue éste. h :_y e, de inic icTse o 

Arto 70.- La Oficina c orre sp ondi ent e , a l ru ci~ ir l o.s solicitudPR 

a qu e se r (; fircm l os artículos ::mtcriores y v e rificada l o.. ex o..ct..?:, 

td ~ l ' t t· , 1 " l " d ' 1 u ae os úa os con en l ú OS Gn a ae c araclon, proce e r a a re--

g istro y l o c omunic a ró' a l inter8sado .. 

Art o 80.- Los productore s d e fósf oros o c e rillos t endré: a der:J.é.s ~ -

obligaciones sit uiGnt cs: 

1.- Proporcion2.r c. l as au torid2.de s encargadas de v i g i-·-

l a r e l cumplimi ento de este Re gl amento acceso a to ' 

d eos l a s dependencic.s o insta l a ciones de l e, f {,bric o.-

r--- -
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siempre o inmedit:t [:jj ente que les sea solicita do; 

2.- Llevar ad eDé,s de los libros de Contab ilidad, los si--

guientes re&; istros: 

a ) De a lmacén de E1aterial es 9 en dode anotm.8n l as eg 

tradas y s alidas de mé1,teria l primas que usan parCt 

l a elaboraci6n de f6s fo ros o corillos 9 así como -

también de materias primas qu o se usan en l a e l a 

boraci6n de envases 9 debienuo ab rirse (-:' icho reg i_~. 

tro en l a s existencias a ctuales; 

b) De a l macén el e p ro ,-~uctos 9 en :~ on(~ e anotarán l a s en 

tradas y s alidas Je los f6sforos o cerillos, des

tinac' os a l a vent él ? debiendo ser ab i erto cl icho re 

g istro con l a s a ctua l es existencias; 

c) De ventces? en (' ont ~ e anotarÉLn di a riamente los +rd: ;:¡ 

les de f6sforos o cerillos , con especificaci6n de 

l a s cantidac es Lostinadas para el consumo interno 

y pa ra l a exportaci6n. 

3.- Comparecer? person~lmente o por neclio <l e ap oderados 

l eGítimos 9 ante l as autoriclades fisc ales pe.re. dec l a 

rar o contestar interrogatorios para cua l quier otro·· 

objeto que se re12ccione con es te impuesto. 

Art. 90.- Los f ab ricantes de fósforos o cerillos adqu irirán los

timbres fisc ales necess,rios en el Almc:~ c6n de Especies Fisca lp.8 

de la Dirección General de Contribuciones Indirectas? debiendo 

seguir el procedimiento si é~iente: 
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El fabricante pa r a a dquirir los timb res fiscales necesa 

rios 9 ll en2,ní un formul a rio por duplic ado que le proporc ion2rá -

l a Secci6n de Control de I@pu estos Diversos de l a misma Direcci6n 

General y en v i sta de cua l y e l Jefe fe d ich a Secci6n emitir~ el ~ 

r e sp ectivo IDe,ndamiento de In(-;reso p .s.ra e l S8Eund o Col ector de l a 

Direcci6n General de Tesorerí2. y detallan d o l a s cantid a des y valo 

res de los timbres 0,ue se solicitan .• El Colector menc ionado ex·_·

tenderá y a 0 emás de l r e cibo resp ect ivo y avi so p a ra e l J e fe d e l a -

Secci6n de Control de Impuestos Diversos de h aberse e fectwldo e l 

pag o con l os l~8.tOS p ert i nentes de l prop i o r ecib o y y en vis t a dp oo 

am')os do cumentos 81 J e f e r,:encion2.do orden<.l rct por escrito y 1 8 en·-

trega ue los timbr8s 9 para e fectes d e g l osa servirán como compr~ 

bantes de l e g ítimo clesc8.rg o a l GU G. r da Al ma cén Gd lera l d e Esp e c ú: s 

Fiscal es ? por l a s c8.nti d2.c1 es y v o..l ores c;'e l os timb r es que entre-

ga y loss i guientes documentos: aviso ( e l Se e:un\~ o Col e ctor de l a _. 

Direcc i 6n General d e Tesorería? or d en d e entrega y cone t 2.DCio. d e 

r ec ib o de l compr8.clor . 

Art~ 10.- TOGOS l os f6 :o, foros o cerillos que se exp i dan de 1 8.s -~ 

f ábr ica s 9 c.~ eber8.n s e rlo en enva ses cl e ') ic~~cmcmte timb r a dos y d eb i en 

do corresponde r a l valor de l timb r e El l a c apaci~ad ~ e l envase em 

pleado 9 sal vo el c a so (~ e pro ductos p a r a exportac i6n de confo rm-i-

dad a lo d ispuesto en e ste Ile ¿;1 2J1lcnt o . 

Arto 11.- La Dire cci6n General de Contri~ucione s Ind irectas orde 

n a rá inspecciones peri6 c~ ic 2s 8.. l c. s f[~) r ic [1,s de f6sfo r os o c e yj .. ·· · 

llos ~ pero cuando lo estime conveniente 9 mGrl t endréÍ Insp e ctore c 
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Permanentes en las mismas. 

Se faculta a l a incl ic ac1a Dirección General p 2,ra que cu-

ando lo crea convr,n i ent e 9 pera un me jor control fiscal, proceda-

él la instala ción de aparatos contaCores? n l a coloca ción de se~-

llos en J,.os sitios c;u e estifJ18 ad8cua dos en l a s fc~1Jr ic 2.s de fósfQ 

ros o cerillos 9 as í como a es t2bl e c~r cuccl quier otro sistemo, de -

control para protes e r los intereses fiscaleso 

Art. 12o-Los Insp ector es ~ue se constituyen en l as f ébricas , vi-

g ilarán l a colocación de los tim')res correspon c: i entes, a lo s d is 

tintos envases de todo lo cunl rcndir¿n informe d i ar io por escr i 

to, c1etall c:mdo el núm(;ro 9 c a p 2,ciGccd de los envases emplea dos y - ' 

c sntida d y valor de lo s tirü res usados o 

Art. 13.-La Seccibn de Control de Impuestos Diversos de la Direc 

ción General de ContriiJuciones Indirecta s, informar8 oportuncmeg 

t e a los Insp ector es de l a 8 c illit i d a des de timbres adquir i dos por 

los empresarios de 12 fábricas que controla. La Sección menc iona 

da deberá llevar los reg istros n " ces FTios p aracomparar l as c aYJ.t i 

dades de timbres usados, según cü informe de los Insp ectores, 

con l a s v ent2.s qu e de los mismos se · hayan cfectuc.do. 

Art. 1 4 .-P[~ra l a explotación de fósforos o c erillos producidos 

en el país, se nec es itará autorizac ión escrita de l a Dire cción 

General de Contribuciones Indirectas , para l a cua l deberá preseg 

tarse a dicha Dirección Genera l solicitud escrita , en l a que se-

indicará e l c1 í 2 y hora en qu e se expedin,m de l a fábrica, l e can 

tidad de fósforos o cerillos? y l a clase de envases en que se --

contiene, así como t 2I!lb ién l a Aduana por 1 2" cuc.l saldrán del "¡--
. !'$-\ 
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y el lugar de destino de los productos. 

Aprob ado por l a Dirección General l a solicitud se re--

querirá 2.1 interesado que gélrantice el interés fisc al medicmte

depósito de dinero o fianza bancaria o hipotecaria a satisfac-

ción de l a Direcci6n General~ hasta por el monto total del valor 

de los timbres qu e deberí2~ pagarse si los f6sforos o cerillos

fueren para el consumo interno. 

Ar pobada l a garantí2. ~ l é.'~ Direcci6n General concederá -

la e.u toriz a ción solici tada ~ h 2ciéndolo cel conocimiento del In§. 

pector destacado en l a fábrica productora o qu e a l efecto se -

destaque y para que permita y control e l a c L'.lidad de los fósfo-

ros o cerillos ~ sin el uso (:Lel timbre. 

Art. 150- La Dirección Genera l extenderá l a b~ía de exporta ción 

correspond i ent e en l a qu e se h[~ré_ const2r el nombre del ex.portE; 

dor y l a cantidad tota l de fósforos o c erillos? el núrr18ro de ca 

da clase de envases empl eados 1 l a Adu2.Yla por 1 2, CUé.Ü se hnrá l a 

exporta ción y l a f echa en la cua l s a l gan de l a f ábrica los fós

foros o cerillos. Este último dato será ll enado por el Inspector, 

Dicha guía se extenderé. en tres t antos 0,ue se r emiti-

rán al Inspector para que éste una vez anotado en 8110s l a fe-

cha en que los fósforos o cerillos salgan de l a f ábrica, entre

gue el origin2:1 a l exportLc:\ or y r emita el duplicado a l a Direc-

ción General y conserve el triplic ado . 

Art. 16.- El Administre..dor d Delegado de Aduana pa ra permitir

la s 2.1ida de fósforos o cerillos sin timbres fiscales exie irá -

l a guía de exporta ción correspond i ente y de spués de verificarse 
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su corrección certific2-rel en el18- l e. ?lutenticid8,c. de 1 2 exporta 

ción ? anotará 12 fechn en que se realice ést2- y l él devol verá a l 

export ador. 

Art. 17.- El exportador podrf retirnr l e:. garcmt í a r enclid 2- pGra-

l a ecport ac ión de fósforos o c erillos exentos d e i mpuestos , nl-

comprobar 1 2- exporta ción totGl de l os mismos 9 sirviéndose pa ra-

ello de l él guía Q clue se ref i ere e l a r tículo anterior. 

Si no se present2re ~ ich2 documentac ión en e l pl azo -

de sesenta día s conta dos 8. pa rt ir del sic,uiente actuel en qu e 

s Qlicre de l o f6.b ricél el product0 9 se herá efect ivo el cobro del 

i mpuesto . 

Arto 18.- Pa r 2- e l pago del i mpuesto sobre l os fósforos o ceri--

llos importados c¡ue se consumen en el p c, í s e l portC:Ldor podre:, ad 

quirir ant icipa damente en e l Al m2,cén de Especies FiscQles de 1 1:"'.. 

Direcc ión General de Contribuciones In(l i rec t éls 9 l os timbres co-

rrespondientcs para ser aplicados por l os f ab ric é:'.ntes o exportE: 

dores en l a forma c::u c inc~ ic a este ne r l C' mento. Pa r a su a dquisi--

ción el i mport::ldor se['uirá el mismo procedimiento ctu e pcir 2 el -

c a so de l os fc""'..b r ic [~nt es seña l é:'. e l inciso 20. de l Art. 9 o 

Para l a importGción de fósforos o cerillos de proce--

denci2 de l os pa í ses centroameric ccnos 9 lo s int eres2dos podrLn -

adquirir lo s t i mb r es del i mpuesto en los r espectivos Consulc~dos 

Sa l v 2-c1oreños o A este efecto l a Sección de Espec i es Fisc 8.1 es de -

l a Direc ción General de Contribuciones Indi rec t as h a rel l a reme-

S2- de l os timbres 8. los Consuléld os por med i o del WIin i s t eri o de -

¡ BIBLiClTEC1\ CcrHf-<P,:-: 

1 
LI I\lERc,lnI\D DE ~ I 5ALv~n ,~ j . - - . I 

---_._---- - - -- -- ---
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Rela ciones Exteriores, de a cuerdo con pe r~ i c1os que se le h2.gan y 

en 1 2.s c c.nt ido.des qu e cubren 1 8.- delilém c"o. • 

Po.r s 2cdquirir los timbres~ el int eresado llen ¿ r 6 una 

solicitud por duplic c do ~ de t o.llC'.n c1o e l nombre del exportador, 

de l L",-- 8mpres c. f 8)) ric 8nte l a r;1[~r c a de l producto ~ c 2po..c i déld de -

los enV8ses y 18s cantida des y v alore s de l os timbres . El Cónsul 

extend erá el correspond i ente rec i bo de in{J eso en 1 2 f órmula es 

pecicú r espectiva p <::_r 8 qu e s eo, agregc.do. 2. l os documento s que 

ruilp2r 2n l a inporta ción y p a r a lo s c f ectos del a rtículo si [~ i en

te de es te Ikgl o.mento. De lé',s ventas de timbres ('u e se efectúen? 

los Cónsul e s deber2.n dar 8viso inmed i c,t :::xD.ent e ~ por l a víe. áere2, 

a l a Dirección Genera l de Contribuciones I ndi r ectas , enviando el 

duplicado de l e solicitud de vent CL ~ con indica ciones del númer o 

y fe ch~ del r ecib o de ingreso. 

Arto 19.- Para el r epi s tro de lo s fósforos o cerillos ex trcnj e 

ros ll eg2.o.o s 2. l e,s (ldUC~n8s :p c.n:c ul c onsumo inte rno, qu e y 2. v ini8 

ran con su timb re a dhori c. o 2. l os envases, de conformic1Gd a es 

te He {;li::mento ~ el i mI1Ort 2 t10 r intert";s é',do p rescmt8J."2. t 8Jnbi6n e l -

r ecibo de ingr eso qu e l e f u e ex t cr.d ido cU2n c10 2dquirió lo s tim

b r es 20her i dos G l os envase s d e fósforos o c erillos por r cr i s -

trar, p :-. r~ ... que e l Con t edor Viste o e l \...:mpl e2G.o encargéldo de efe~ 

tus r 81 roeistro ~ despu~s de r evis a r que cada envase ll eve r~--

el timb r8 r esp ectivo y de su rc cu c.nto~ h o..['a c onsto.r en el r 8ci

bo de ingr es o r e ferido, el númc;ro de timbres er.lpleGdos en l a -

r eme sa r egistra da en c ada o c [~s ión y e l número de f e cha de r8gi~ 
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=\;ro. En l a póliza respectiva se hai. á constar l r':.s circunstanc i s.s 

de v enir l os enva s e s timbrados y l o,s refe rEmci CLs de l recib o que 

compruebe l a a dquisición de lo s timbres adhe r idos . 

Si e l número de timb r es cont enidos en lo s envases por

r egi s tra r fu e r e superior a l núme ro c::m1para c10 por e l r ecib o o r e 

cib os se suspenderá e l r e g istro o inme;diGt cw"lcnte se h CTá del cQ 

n ocimi ent o dcü Administ r ador o Del e cc.do de Aduana pa r a que éste 

l o comunique a l a TIw,yo r brevedad nl Dir (~ ctor General de Contri-

bucione s Indirectas ~ quien d ictaré, 1 8.S me d i das c~u e considero -

conveni entes. 

Art. 20.-Si l os fósforos o ce;rillos i mpor t a do s pa r a consumo in

t e rno ~ ll eG'L:.ren a l o"s Adu c.n2 s s in e l timbre f i s c a l r e sp e ctivo 1-

e l i mpuesto Q qu a se rGfi erc este De creto deo eré, s e r liquidado 

en l a póliz 2. y pctgc.do juntcJnent e con los de r e chos de i mportación 

en l a Col ecturía respectiva 2ntes de retirarse l a mercadería 

de lo s recintos adu c_neros . L a p r esent a ción de los r ec i b os de in 

g r esos en qu e:; constan t Gl es p 2. {~Os seré:. sufici ente p a r o. que e l -

Administrador de Adu an a pe;rmi ta h o.ce r e l r et iro de J 8, merc a dería . 

El i mportador present2.r¿ 2. l a Secc ión de Control de 

I mpu e stos Di versos de l a Dire cción Genera l de Contribuciones In 

directa s 1 l a póliza liquidadCL con e l duplic a do que le h a ya en-

tregado l a Aduc_n a p ~T8, e l r eGistro de l o, mercaderís, y e l recibo 

d e ingr eso en qu e:: conste su c a nce12 ción y l a del correspon d i en

t e impues to de fó s foros o cerillos, en vista de l o cua l l o. Se c

ción menciona d Q cx t ende r Q l a órden de; entrega de l os respecti--
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vos timbres 2.1 Guarda Alm,_cén de Especi us Fisc al es. DichE!, orden 

y l a const2.nci2 del interesado de hab er rec i~J ido los timbres $-

. , "::l Al ' serVlrc:m como comprobant es de l Gg l timo o'oono a l Guo'ra2. mc~cen 

G(;nenü. 

Art~ 21.- El Administrador de Adu<'..l1.2_ r emi tiréÍ a l a Dirección -

Gunernl de Contribuciones Indiructas un e j emplo de tod e, póliza 

que incluyo. l a import 2~ción de fósf oros o cerillos pnrQ consumo 

en Gl pcLÍs. 

Art. 22.- Por ninsÚll motivo los importador~s exp~d irán o v8nd~ 

r 6n fósforos o cerillos $ sin que sus cnvnses tengé'.n adheridos-

los timbres correspondientGs en l a forma señalada en 8ste Re--

gl amento. La contrav ención ser8 c8stigada con l e multa estable 

cide por l a Ley r espuctivn . 

Art. 23.- Toda persona que se dcdisuo a 18 i mpor t ac ión de fÓ 8 f~ 

ros o cerillos peTa su distribución en l o.. Hepúblic c' esta ré. obli 

go..da a registra r su est[~ l ec imiento en el Ministerio de Economie 

y en l a Direcc ión Genera l de ContribucionGs Indirect2s, presen-

tcmdo solicitud que contenga los s i gui entes datos: 

a) Nomj re y domicilio del importador , 

b) Marcas de los fósforos o c erillos importados, pr~ 

cedencia , número de unidndes por unvase y precio-

de vent a ; y 

c) Cuc.lquier2_ otra informac ión n eceS CTl a que señalen-

l as autoridades resp cctivQs. 

Art. 24.- Los envases de fabric c ción n 2ocion81 o extranj er 2. de -
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fósforos o cerillos c. qu e se r e fú;re e l li terO-l a ) de l Art o lo. 

de l a ¡¡ Ley de Impues to s sobre Fó s foros y Cerillos:¡ ~ deberán --

c on ten er Un mínimo de 1 8 unidades . Los enva s es comprendidos en 

e l literal b ) de l mismo 2.rtícu lo y debcréill con temer un mínimo de 

35 unidades . 

Art '. 25.- Los qu e contro.v engan a l [~ d ispos ición c onteni dn en e l 

art ículo é·nt -:.,r ior ~ serán s ancion:::::c1 oc 1)or e l Ministerio de Econo 

mí e. c on una mul t 8. h2,st é"'.. de UN MIL COLONES 9 por c a da infra cción-

y segÚn l o. g r a vedad o r e iterc.ción de l c nso y con l e. susp ensión 

o clausuro.. de sus a c t ivid2"des de i mportac ión o d istribución de-

fósforos o cerillos. 

Art. 26.- Deroge.se e l Hegl nmcnto de I mpor t a ción y Di stri bución 

de fósforos o c e rillos y omitido por Decre to Ej e cutivo No . 37 y -

d e 6 de , abril de 1956, pub lic o..do en e l Dia rio Oficie.l No o 69 -

Tomo 171 de 1 6 del mismo mes y C:DO , ~ 

Art. 27.- (THLN:3ITOHIO) 1\'i inetr2.s se emitan los timbrGs corr t:; s--

pon d i ent es , se e.utoriz a r á 20 L ,:. Dire cción Gener 21 c.~ e Contrii)uci.2, 

nes Indirect o.. s 9 PéTC: qUe durant e un plazo n o ma yor de tre inta -

dí2S c onta dos desde l o. v i gencic: de l a Ley de I mpu Gstos sob r e -

Fósfo ros o Ce rillos y p e r mi t2~ qu e los timb r e s se2.n a dherid os en 

uneo fo rma ( i s tint a de 1 2 e stc.:ü c c i dc. en ~~ l Art. 2 de es t e Re glE:: 

ment o . 

Dentro de l os ~uince d í c.s cont2~os de sde l a f e cha de -

v i gencia d e l presente lÚ:; f, l ument o deberán presentarse l as decla -

ciones ordenada s en lo s Lrt so 4 y 23: 

Art. 28.- El p r esent E:.: decreto cmtr2.rf- en v i gC:..ncü·~ e l quinc e de 
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f ebrero de mil nov8cientos cincuenta y nueve. 

DADO EN CLSA I'HESIDE1"CI¡;L; Sa n Sal v c:dor ~ a los trece 

dÍé.~s del mes de febr ero de mil novecientos cincuent 2 y nueve. 

JOSE Nli..,TI IL LENIUS 9 Presidente de 1 :::. rl.epúblic a . - Humberto Costa ?

Ministro de Ha cienda .- Alfonso Rocho..c 1 Ministro de Economia. 

(Dia rio Ofici21 No. 30~ Tomo No. 182 de 13 de febrero de 1959). 

PODER LEGISLhTIVO 

Decreto númt:~ro 28. 

La As emblea Nacioné,l Le g islativa el e l e. Hepúb lic a de El Sc. l v a dor ~ 

CONSIDEHAlTDO : 1) CjUG 108 fósforos de origen ext r cmjero se encu-

entr20n a ctua lmunte suj utos o.. dos impues tos; uno que grav o. su 

importa ción él ro.zón de e 35.00 los 100 kilogrcunos y otrso de 

consumo interno? q¡; 15.00 cndo. l c t 2.; 

11) que 1 2 existencic en formn n is12da , d e dos im-

puestos sobre los fósforos~ c o..r c c e de obje tivo p rtctic0 9 y fis-

c é~19 desde lueco que su lirtuid~c ión se hC.ce en 1 2 póliza de im-

porto.ción respe ctiv2.~ y su p r:go tiene lugET a l c cncelc.rs8 diché:.'.. 

'l· , po lza; r a zon po r l e cu81 es preferible fundir en un solo ambo s 

gr2v~menes? 

pon TANTO? 

En uso de sus fo.cul t 2.de s constituciona les y a inicia --

tiva de l Poder Ej e cutivo? 

D E C R E T A: 

Art. 10.- Se gr2vn l o. i mport a ción de fósforos y cerillos clnsifi 

c 2.bl es en 1 2 p élrtid3 498- 1-01-001 de l a Décima Edición de l o. -

BIBLIOTEC A C ENTRAL 
UNIVERSIDAD DE E L SALV ... O O R 
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Tarifa de Aforos en vigencic 9 con e l dere cho de doce dóla res 

( $ 12.00) oro c.mer iCQD09 por l o..ta. 

Art. 20. - Como uno.. consecuenc i c-. del nuevo gr 2.v c.men es t 2.b l c cido 

por e l Artículo c~nt e rior 9 susti túyc.s e entere.ment G e l Capítulo -

Oc t [WO 9 Título IX 9 SGcoión Cus.rt e. de l e. txpres ctdü Tr~.rif e. , por -

e l s i ¿uiente: 

CAPITULO OCTJ1VO 

CERILLOS Y F08FO~OS 

498-1-01-001 -C e rillos y fó sforos , no 
denominecdos 9 8. grnnel o en Gmp c.que n o 
denomin:.do, por l [~ t E'.. o ••• o o o o o o • o •• o o 

Dere cho en oro 2~Gric cno 

$ 12.00 

NOTA: 498-1-01-001 - a ) Pc~ra l a 2.plic e.ción del e foro -

señC".l c.do po r esta p :".. rtid8. 9 se ent enderá por l :--.t c. e l conjunto de 

UN mIL DOSC I EN TOS ( 1.200) c 8. jill~ s ele cu: l quie r t c.mo..ño, qu e con 

t on [':o..n c c,d e. unC'. do TREINTL Y CINCO (35) a CULD.EN TA ( 40) p 2.1illos 

de unc~ sol2. c c~b ez 2. , qu e g ene r n l r.:wnt e vienen envas r'.dos c;n uno o -

dos receptfculo s Qe ho j ~lata o me dora . 

Paro. e l aforo de l GS ccrill ::'..s o fósfor os q.ue venf 21l en-

o-crc. form e. de Cl:'1po.quc, SG consid orc~ que CULHENTi, y OCHO WIL 

( 48.000) p c_lil1os de un[ ~ so l e. cabez a c onstituyen e l eC)ui v .".l en te 

de una l e.t e: de fósforos. 

Art. 30.- Se derogan: l a NOTA 497-3-03-002 de 1 2 expresada Tari-

f a de Aforos? Los Decretos Legis l a tivos No. 198 de 28 de septie~ 

bre de 1933 y No . 3 do 23 de f eb r e ro de 1940 9 public8dos Gn e l -

DiL"..rio Oficüü corrGspond i cnto a l No o 221 del Tomo 115 y No. 50-

del Tomo 128 de f c che.s 7 de octub r e de 1933 y 29 de febrero de -
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1940 ~ respc;ct i v e.E'\(;nte y y cu :.: l c~u i cr otra d isposición 1 0g2.1 qu e se 

oponga a este d e creto . 

Art . 4 0- Facúltase a l Po de r Ej e cutivo en e l IU.lr:J.O de Haci E:;nda p~ 

r a que d i cte l a s E1 e d i dl.,s pcrtin c.:ntes 0.1 cumplimi ento de este 

Decre t o . 

Art . 50- La s dispos iciones de e st e Decre t o se apli c ar2~ a l GS -

c 8rill~s y fósforos de que se trata~ que se presenten a r egis--

tro en l as fl duana s d e; l a Repúb lic 2. a pa rtir de 1 2 f e ch o. de su -

publica ción en e l Di2rio. Of i cial. 

Dado Gn e l Sal ón de Ses i on es de l a AS 2JTlb l eét N2.ciona l Legislc~ ti-

va; Pa l a cio Na ciona l: San So.l vador , n l os veinticu2.tro d í a.s de l 

mes d e junio de mil novecientos cuarent~ y ocho. 

Rafa e l Domín~~(; z Pnrada ~ 
Prime r Se cre t a rio. 

Ric a rdo Ri v2s Vide s~ 
President e. -

Amndeo Artiga ~ 

Segundo So c retario.-

Péü ac io NC.c i onc:ü: S2Jl S 2.1vaclor~ a l os v e intis i 8 t e d í c.s de l mes-

de . !\! ~u1io de mil novec i ent os cuc. r cnt .::. y ocho . 

Carl os Al berto LiCvano ~ 
Ministro d e Econ omí a . 

S [~l v . Cas t .::.n (;da C. ~ 
PrcsidGnte Constituciona l. 

D.O~ No. 1 66 de 30 de julio de 1948~ Tomo No . 1 4 5. 

DECRETO No . 566 Dia r i o Oficinl No . 233 9 Tomo No . 225 de 15 de -

dici embre de 1 969 . 

LA A.:3.AMBLEA LEGI SLATIVL DE L1'. nErUBLICf~ DE EL S.A.LVADOR 9 
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CONS IDEELNDO: 

1.- Que la Ley de Impues to sobre Fósforos y Cerillos establoce 

un sis t eme. de impuesto C~UG no e st6. Qcorde con l QS a ctu8.1 e s 

modc.lidade s en los sisteElc .. s de producción inelustria l? 

2.- Que es c onveni ente introducir mayor fl exib ilidad en lo. Ley -

sobre los procedimient os a s egulr p["..r c. l a perc epción del men 

cionado i mpu estoo 

pon TjJ\J TO: 

En uso ele sus f a cult2.des consti tucioncü e s y a inici2 .. tivo. del 

Pre sident e de l a Hep~blica por medio ele l Ministro de Haci enda 9 

DECRETA: 

Art. 1.- Heférmarse los Artso 1 y 2 de l a Ley de Impuestos -

sobre Fós f oros y Cerillos 9 emitid8. e l 5 de.; febrero d e 1959, publi 

c a d a en e l Dia rio Oficia l Noo 25 7 Tomo 182 7 de fechs 6 d e l mismo 

mes y año ? de l a siguient e mC'.n era: 

11 Art. 1.- Se estGblece un impU\.;; sto sobre fósforos o c erillos de 

fabric E~ción n c .. ciona l o extr:::mj era qu e se consum[ ~n en 01 país 7 a sí: 

Q) de cinc o d l cimos de cent~vos ( @ 0.005) po r cada envase con -

un centenido h a sta de veinte unidc.des, 

b) de veinticinco cent8simos d e c ent avos ( @ 0.0025) por c a da -

diez unidc_cL es o fracción, cU2ndo los fósforos o cerillos se -

cont en gan cm envase s de mé.s de veint e unida des .~I 

11 Art. 20- To do enva se qu o cont811.gs fósforos o c erillos des tina 

d os a l c onsumo deberá llev e.r adher i do o i mpreso e l timb r e fiscéll 

correspondient e 7 en l a formo. es t Ccb l ec id8. en el Re gl L:'Elen to de esta 
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Ley. 

Cuando se c.,dopt e el sistemi:', de pngo medic:nte timbre i nlpreso-

l o. Dirección Genera l de Contribuciones Indirectns 1 al efectuél r -

l a liquidQción del impuesto podrá ha cer un descuento h asta de --

5% como compensación por los timbres qu e se inutilicen durant e -

la memuf c::.ctura. En este CélS0 1 el productor o import ndor deb erá 

obtener de l o. mencion2da Dirección General, autorización previa, 

l a cuo.l podr~ revocarse si fu era n ecesario p2.ra garantía de los-

intereses fiscales." 

Art. 2.- El presente Decreto entra r á en vigencia ocho días d e sp~ 

és do su publicación en el Dia rio OficÍé:',l. 

DADO EN EL SJ"ÑON DE SESIONES DE LA ASAJllíBLEA LEGISLi,TIVA: PALACIO 

Ni.CIONAL: San Salvador, a los dós díES del mes de dic iembre de -

mil novecientos sesenta y nueve.- JU2ll Gre gorio Gua rdado, Presi-

denteo- Rnfael Rodríguez Gonznlez, Vice-Presidente.- Juan Victor 

Bolla t, Vice President e .- Benjamín Wuilfrido Navarrete, Primer -

Secrot c::.rio.- Ester Rubio de Melg2r, Primer Secretario.- Augusto-

Ramírez Sa l a zar, PriBGr Secretario.- José Angel Van egas Guzm2il,-

Segundo Secretario.- Reynaldo lmtonio Córdov2 , Segundo Secreta--

rio.- Balt2sar Dueña s Rivera, Segundo Secretario. 

CASA PRESIDENCIAL: San SalvQdor, a los ocho día s del mes de dici-

embre de mil novGci cnto c ses entn y nuev e . 

PUBLIQUESE: FIDEL SMWHEZ HERNhNDEZ, P:fresidente de le- República.-

Ricarc10 Arbizú Bosque, Ministro de Hc.ciend 2v o 

Publíquese en el Di o.rio Oficial.-Enrique Wlnyorga Rivas, Secreta

rio General de 12 Presidencia de la República. 
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ANEXO No. 2 

I MPU.::.: STO ,: . PLTIC I BIDOS SODHE li'OSFOnOS y CEHI LI¡OS D~~SDE SU __ __ _ _ . ____ _ _ ~_~ _ ______ ____ . ... __ .... ~~. _ _ . _ . ___ _ ...-_.~ _ __ .. _ . ...o....--. -'_ -" _ ~ ___ .... _. _ _ _ _ . _ _ . __ _ _ 

Ario 
1950 

1951 

1952 

1953 

1954 

1955 

1956 

1957 

1958 

1959 

1960 

1961 

1962 

1963 

1964 

1965 

1966 

1967 
1968 

1969 

1971 
1972 
1973 
1974 

VIG:CNC I A 

• • • o o • • • • o o o o o o o o • o • • o o • 

• • • • o o o o • o o o o o o o • • o o o o • • o 

o A o • o • o o o o o o o o o o o o o o • o o o • 

o o • • o o • o o • o o o • o o o • o o • o o o o 

• o • o • • o o e o o • o o o • • o o o o o o • o 

• • o o o o • • o o o o o o o o o o o o o o • • • 

• • o o o o o o • o o o o o o o o o o o o o o o • 

• • • • o • o o o o o o • o o o o o o o o o o o • 

• o o • o o • o o o o o o o o o o o o o o o o o o 

o o o • o • • o o • • o o o o o • o o o o • o Q • 

• • o • • • o • o o o o o • o o o o o o o o • o • 

• o o • o • o • o o • o o o • • o o o o Q o o o • 

o • o • o o o o • o o o o o o o o o o o o o o o o 

• o • • o o • o o • o • o o o o o o • o o o • o • 

o o o • • • o o o o o o o o o o o o o o o o o o • 

o o • o o • • o o o o o o o o G o o o o o o o o o 

o o • o o o o o • o o o o o o o o o o ~ o o o o o 

o • 

o o • o o o • 

• • • o o o e o o o o • • • o 

o o o o • (1 ... 
o o o o o o o 

o o o o o 

24 . 475 .00 

28.362.50 

29.910 000 

26.185.00 

¡ ¡ 21. 402 .50 
C' . . - • 1 
,:>ulJ rlU 1CO 

t ¡ ,.< .. 1 
'J U }JrlIlJ 1 Q O 

H S U 1J rir.1 i d o 

,¡ 220 . 427 . 48 
¡i 411 . 298.57 
¡\ 38~.963.46 

\ ; 385.902.00 
li 453 . 305000 

.- 478 0431.36 

:1 446 . 538 .25 

.. 5180150 . 00 
~ 'i' 524. 161 . 00 
.. 591.420014-
¡¡ 600.980.00 

494 . 680.00 
~ ~ 736.020.00 
ti 7710000.00 
" .. 721.985.00 
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ANEXO No. 2 

CUADno BSTAD I S TICO DET.108TnA~nVO DEL TOTAL DE LOS-
• __ ~_ • _____ .... ~_ • • _.' .... _ _ . _ ... .. . . _._......._ .... . ..... _ _ . ........... _.~_ . .... -....... __ _ .~_ . ... . ____ ..... _ •• _ . ............ . ... _ _ _ . _ ..... _ ____ ............ 4 • ...-~ 

I NGHESOS I ND I RECTOS REC IBIDOS Y LO S OBTEnI DOS Ll'T CONCEP 

Aflo 

1971 
1972 
1973 

1974 

._-~. ----' . .... _-_._---_ .... , ..... _~----._- -- ----_ ..... _~.-_ ... _------.... _ ------..-._ ----, 
TO DE I MPmjSTO A LOS li'OSFO~ ~OS y C:8:11LLOS 
~-_ . .;........- , 

TOTAL DE I NGRESOS 
INDIUECTOS 

6903510244.-
73.381.746 .-
83.306.193.-

95 .. 427.276.-

No. 2 

TOTAL DE I NGRESOS 
SOBRE FO~FOROS y C~RILLOS 

494.680.-
736.020 .. -

771~000.;... 

721. 985.-

CUADRO ESTADI5TICO Dm;¡OSTRATIVO DEL TOTAL GEHEHAL DE LOS 
-~-'--' ----_._~---- --------

U :' GRESOS CORRIENTES p.;~mC IB IDOS y LOS OBT:CNIDO ~) I;l\T cmi C:Cp I 

1971 
1972 
1973 

1974 

TO DE I NIPUBSTO A LOS 

TOTAl. GENEl{AL 
DE INGRESOS CORRIENWES 

358.906.1520-
362.260.473.-
372.550,,000.-

409.520.000.-

FOSFOROS y CEnIILOS 

TOTAL DE I NGRESOS 
SO:BliE FosrOROS y C:8HILLO S 

494.680.-
736.020,,-
771.000.-

721.985 9 -
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'l't 
1 él t él c.tu 8 S e in11) O)~ Je a x"! a o o o o o 4) o o o o o o o (1 o o (lo o o o (1 o o o o o o o ti 'W 

cada lata c~ue se fabricara en el 
, 

P2., l S o o o o o o o o o o o o o Q o o 

Es t e Decreto fue deroc:ado p or el Lec is l a t i vo No . 171 

D.Lo _No o ~i}_~1941 - D.Oe 1~lL22/5Ll ~4~0 Decretó para 
cada lata que se i m:oort2ra o fa:Jricara • ó •• • • o o o o o o o o o o 1ft 

I>_~~~~~9_~_ 171/30;6/1 941 - D_~º-~B..0~. __ .~]_Wl_~~8L1 9¿1~1.!_ Establ .§. 
c i o so:) re ca da l a ta y para un per í odo c~ e (3 años • o o • •• q¡; 

Este Decreto dejó v i c ente el i mpuesto de @ 1 5 . 00 para 
l os fó sforos extr,.n j eros y di jo: l a l Cl ta se corl1jJone -
de 1. 200 cajetill us de 35 a 40 )ulillos . 

La contribuc i ón de ~ 1 2 000 est~)lecida por este De-
creto está vicente hasta l a fecha . 

b l eció l a sirru i ente escal a contr i but i va 
, 

aS l: , ' . - .................. 

Por cada envase de 20 unidades o o o o o o o o 4) o o o o o po. ~ 

Por c ada envase ele 20 a 40 un i dades o o o o • o o o o o o o • 

Por cada envas e de 20 unidades o fra cc i ón o o o • o o • 

~l D~~~._~'~0_~ _ .. .5..§.?/2/1_?L§.2._ - D.O. N() . 233/1 5/1 2/69 o Esta
~ :eció lo s i Gu i ente : 

Por cada envase hasta de 20 unidades 0.0. 0. 0. 0 • • 

Por cada 10 uni dades o fracción~ cuando l os fós 
foros o cerillos s e contenGan en envases de rnás -
a. e 2 O i n i d a d e s o o o o o o o o o o o Q o • o •• u o o o • o o •• • o o o o o o ' . 

1 5 . 00 

5 . 00 

1 5 000 

1 2 . 00 

0 . 005 

0 . 01 

0 . 01 

0.005 

0 . 0025 



NO MB RE DE IV'h TER 1 AS 
PRINnS. 

- PhFEL KRt\FT hL S'Uif' ITO 
¡lf¡¡..N 1 L ..... 

- P/"\Kt'lF 1 Nrl TOT nLMlNTE , 
REFINMDh 143 0 a 1500 

VhLOR t\CTUAL 
C 1 F F'OR K 1 Le 

0.92 

de f u s I 6n . O. 62 

~ Cera de origen inorg6nico 
mlcrocristallno. 0.70 

Clorato de Potaso 0.82 

Ox ido de 21nc 0 .95 

Bicromatc de Potoso 1.19 

Cola de huesos de animalgranu-
lado '~ .colo de coíplntero...... 1.12 

t\zufre en polvo 0.36 

Rhodamina, pigmento color rojo 15.15 

F6sforos rojo amorfo 2.87 

. Sulfato de óntimonlo 2.38 

Sióxido de manganeso 1.68 

hcetvto de Polyvini lo 1.35 

- Cart6n col ibre 18 m2 en pulgódas-0.68 

Cartonci 110 en bobinós, 
collbre 12 m2 en pulgadas 

_ Papel Kraft, col ibre 36-40 m2 

Cart6n corrugado o medido 

0.77 

0.90 

1.20 

t\NEXO No, 4 

LISTA DE (vI¡., TER lAS PRIfíV....S 

PROCEDENCIA 

SUEClh 

EE.UU. 

EE. UU. 

FRhNC-MLEM 

HOLhNDh 

JO LhND¡-1 

HOL,ü-lDh 

HOLf\NDf1 

I"ILE/VhN 1 .... 

i~ LEfv'nN 1 tI 

HOilnNDM 

HCLnNDh 

GUM TE/In LM 

F INL/1f\!D 1M 

GUM TENn Lr\ 

FINLMNDln 

EL S,1LVhDOR 

VOLUMEN EN KILOGRAMOS 
1971 1972 1973 

100.000 

100.000 

20.000 

20.000 

10.000 

4.000 

10.000 

4.000 

50 

5.000 

3.000 

3.000 

4.000 

100. 000 

100.000 

25.000 

42.000 

110.000 

110.000 

22.000 

24.000 

11.000 

4.400 

11.000 

4.400 

55 

5.500 

3.300 

3.300 

4.400 

110.000 

110.000 

27.500 

46.200 

121.000 

121,000 

24.200 

24.200 

12.100 

4.840 

12.100 

4.840 

61 

6.150 

3.630 

3.993 

4.840 

121.000 

121.000 

30.250 

50.820 

1 9 7 4 

132.000 

132.000 

26.'20 

26.t20 

13.200 

5.325 

13.200 

5.324 

67 

6.765 

3.993 

3.630 

5.324 

132.000 

132.000 

33.275 

55.902 

1 9 7 5 

143.000 

143.000 

29.282 

29.282 

14.300 

5. 856 

14.300 

5.856 

74 

7.441 

4.392 

4.392 

6.856 

143.000 

143.000 

36.603 

61.492 



VALOR C IF EN COLONES DE-- lOS e -lENES A IMPORTARSE DE FUERA DE CENTROAMER ICA 

VALOR POR 

fMTER fA PR I MA - -- -- --- Kgs. PROCEDENCI~ 1 9 7 I 1 972 1 973 I 9 7 4 J 9 7 5 TOTkL 

FOSFORO ~ 2.87 _ ALEMANIA 12.628 13.890 15.279 16.807 18.488 77.092 

CLORATO DE POTASA 0.82 FRANC-AlEM.. 18.040 19.644 21.828 24.,"1 2 •• 412 110.135 

PARAFINA 0.62 EE .. UU. - 57.458 74.204 81.624 8J..7~6 !8.765 4 JI. 837 

COLA 1.12 klOLANDA 4.945 5.440 5.984 6.582 7.240 30.191 

PAPE L rn Rh PAB 1 LO 0.92 SUECIA 101.750 111.925 123.118 135.430 148.973 621.196 

B I-CROtvlk TO DE P 1 T I1Sh 1.19 HOLANDA 5.225 5.748 6.323 6.955 7.651 31.902 

AZUFRE 0.36 HOLANDt\ 1.579 1.736 1.910 2.101 2.31 1 P~637 

ZINC 0.95 HOLANDA 10.505 11.556 12.712 13.983 15.381 .~. 137 

- CERA 0.70 EE.UU. 15.428 16.970 18.667 20.534 22.587 94.186 

RODAMINA COLORANTES 15. 15 I1LEMANIA 833 916 1.008 1.109 1.220 5.086 

ANilNONIO 2.38 HOLANDA 10.450 11.495 12.645 13.910 15.301 63.801 

MANGANESO BIO~IDO 1.68 HOL¡;NDA 7.370 8.107 8.918 9.810 10.790 44.995 

CARTON P /CAJA EXTERNA · 0.68 . FINL¡;NDIt\ 74.745 82.220 90.442 99.486 I09~435 456.328 

PAPEL PARh ENVOLTOR 10 , . 0.90 ' FJNLAND Ih 24.750 27.225 29.947 32.941 36.235 151.098 

TOTAL •.•..•...• 355.706 391.276 430.405 473.445 ' 520.789 2.171.621 



CUADRO INDICADOR DE 'PRECIOS DE MATER lAS PRIMAS 

PRECIOS CIF EN USf\ $ POR TONELADA METRICA 

NOMBRE DE LA MMTERlh 
PR{tvV-. 1969 1970 1971 1972 1973 1974 

PARAFINfl CRUDA 145.50 231 . 48 233 . 68 248.00 246 . 40 360.00 
160.05 23 ¡. 48 237.00 248 . 00 295 . 00 365 .00 
189,. 60 231.48 237.00 248 . 00 295.00 

PAPEL PMRA VELILLA 283.00 283 . 00 309.58 322.65 382.60 724 .01 
296 . 60 459.40 !30 •44 

PARhFINM REFINADA 165.34 243.60 265.65 255.28 214 . 95 218.25 
165.34 223.21 243 . 60 465.00 
'196,.20 

PARAF 1 NA P . M. A. 261.24 335 .1 0 347.22 347 . 22 347.22 455 . 25 
261.24 335. 10 391.31 
26 1. 24 347.22 391.31 

CARTON JC-18 250 . 00 250 . 00 250.00 250.00 250 . 00 375.00 
250.00 250 . 00 250.00 250 .00 300.00 390.00 
250.00 250.00 250 . 00 250 .00 450.00 

CARTON PARA PEINE. 185.00 195.90 202 . 25 215.55 230 . 00 360.00 
185.00 202.25 215.55 275 .00 360.00 
195.90 202.25 215.B!5 295 . 00 420.65 

CLORATO DE. POTASIO 281.00 282.68 275.00 317.68 334.00 665.00 
279.00 282 . 68 317.68 334.00 346.00 820.00 

282.68 897 . 00 

OXIDO DE ZINC 319. 25 3/9.25 319.25 319.25 457.00 1228.00 
319.25 319.25 319.25 429.50 896 . 80 

ELEMENTO FORRO CERI LLOS 
( PRECIO POR MIL ELEMENTOS 0.765 0.765 ¡ • 13 1.05 1.05 1.25 



MATERlhS PRIMAS 

FOSFOROS 

CLORhTO DE POSASA 

PARAFINA 

COLA 

PAPEL PARA PABILO 

B 1 CROMiI TO DE POT ASO 

AZUFRE 

ZINC 

CERA 

~ . ff! IRHODAM 1 NA CO LORANTE 
< OJ 
P'I r 
::u -

, ~ O MANGI'\NESO B 10X 1 DO 
o -1\' 
lo rn \ o O 
~ » NT IMON 10 
P'I O 
r ro 
~ z ~' RTON P/CAJA EXTERNA 
r -i 
< ::tl 
> » 
g r-P PEL PARA ENVOLTORIO 
l! 

LISTA DE MATERIAS PRIMAS 1-11 MPORTARSE DE FUERA DE'L AREA Y 
MONTO DE DERECHOS DE 1 MPORTAC ION, 

J 

Rubros arancelarios 
y tasoS de Impuesto 

511-9-1-9 
LIbre - 10% sOCIF 
511-9-25-9 

$0.02 KB - 15% s/CIF 

313-05-01-00 
$0.03KB -10% ~/CIF 

599-04-04-00 
$0.30 KB - 15% s¡C1F 

641-3-6-9 
$0.05 KB ~ 10% s/CIF 

5 1 1 -09-25-09 
$0.02 KB - 15% s/C1F 

5 1 1-09-01-09 
$Llbre - 10% s/CIF 

511-9-27-0 
$0.02 KB - 15% sfCIF 

313-05-01-00 
$0.03 KB - 10% s/CIF 

531-1-2-0 
$0.05 KB - 10% s/CIF 

511-9-20-0 
$0.02 KB - /5% s/CIF 

511-9-1-9 
Libre 10% s/CIF 

614-19-10 
$0.10 KB - 10% s/CIF 

641-03-00 
$0.04 KB - 10% s/CIF 

TOTAL •••••.••.••••.• 

-Tot él 1 de 
" ,o. 

IMPUESTOS LIOUIDADOS EN COLONES Impüestos 
l21i 1972 1'S.73 1974 1975 en Colones 

1.148 

3.460 

13.633 

6.744 

21.750 

9~3 

144 

1.558 

1.552 

82 

1.205 

1.625 

31.795 

4.750 

90.359 

'~263 

3.806 

14.~ 

7~4j8 

23.925 

1.004 

158 

1.714 

1.707 

90 

1.326 

1.788 

34.975 

5.225 

99.395 

1.389 

4.187 

16.495 

8..J60 

26.317 

1.104 

174 

1.885 

1.878 

!.9 

1.459 

." 1 .967 

38.473 

5.748 

10~.335 

1 .528 1 •• 81 7. tú, 

4.606 5.067 21.126 

18.145 1'.960 83.22~ 

8.~76 !t .. 874 41 • j 72 

28.949 " 31.644 132.785 

1.214 1.335 5.570 

191 2/0 877 

2.074 2.281 9.512 

2.273 2.066 9.476 

109 120 500 

1 .605 1 • 766 7.36 J 

2.164 2.380 9.924 

42.320 46~552 194.115 

6.323 6,955 29.00·' 

120.270 132,298 551.657 



CUf-\DRO INO ICI-\DOR DE PREC lOS DE f'l'v-\TERII-\S PR IN.\\S 

PRECIOS CIF EN USI-\ $ POR TONE LnDM NfTR 1 Cn 

NOMBRE DE L,... 
iV'f\TER IHPRI Nh 1969 1970 .L21.l 1972 1973 1974 

CO LIi PETER ", 1031.72 1035.60 1035.60 1132.35 1152.99 1644.16 

1066.40 1035.60 1035.60 1132.35 1235.52 1681,70 

1066,52 1035.60 1035.60 1132.70 1235,52 

COLH YOUNG 720.00 720.00 760.00 760,00 820.00 2005.81 

COLn MeC 1 C ..... N f1 2080.00 
2160.00 

FOSFORO ¡.;N0RFO 1075.00 1175,00 1 175.00 1 175.00 1350.00 4685.15 

RODf-\MINh 5450,00 5960.00 6150,00 6900.00 6900,00 15690.00 



AÑOS VOLUMEN DE PRODUCCION 

j 971 21.000.000 de cájeti 1 las 

1972 23.330.000 de cajeti 1 las 

1973 25.630.000 de cajeti 1 las 

1974 28.193 .000 de cójeti 1 las 

1975 3/ .000.000 de €djeti 1 las 

VOLUMEN DE PRODUCCION. MONTO DE VENTAS Y 

ESTRUCTURA DE COSTOS ESTIMnDOS PMRA LOS 

MÑOS 197/ a 1975. 

VENTI-\S TOThLES .DE PRODUCCION 

630.000 541.800 

700.000 576~800 

768.900 634.480 

845. 790 697.928 

930.000 767.720 

DE PRODUCCIQN DE PRODUCC 1< 

54.180 487.620 

57.680 5/9.120 

63.448 571.032 

69.792 628,..136 

76.772 690.948 



I 
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1.- Dr. Alfonso Mois es Beatriz, Asuntos Administrativos , notas 

acerca del Impu esto Sobre La Renta, Publicaciones del Minis

terio de Hacienda, año 1958. 

2.- Dr. Osear Adalberto Zepeda, Comp endio G8neral de los Impues

tos con aplicación al Der 8cho Impositivo Salvadoreño. 

3.- Ernesto Flores Zaval a , Elementos de Finanzas Públicas Mexica 
nas. 

4.- Schmolders Gunter, Teoría Genera l del Impuesto. 

5.- José Luis Pérez de Ayala, Derecho Tributario. 

6.- Stanley S. Surrey - Administración del Impuesto en pa íses 
Sub-Desarrollados. 

7.- Hector B. Villegas, Curso de Fin2nzas, Derecho Financiero y

Tributa rio. 

8.- Manuel de Juano - Curso de Fin~zas y Derecho Tributario- -

Tornos 1 y 2. 

9.- Dr. Misael Abrego - La Tributación Alcohólica en El Salvador. 

10.- Recopilación Escrita de va ria s confer encias dictadas por mi em 

bros del Consejo NacionQl de Planificación Económica CONAPLAN. 

11.- Richard Bird y Oliver Oldman - La Imposición Fiscal en los -

Pa ís es en Desarrollo. 

12.- Constitución política de El Salvador. 

13.- Código Civil. 

14.- Código Fiscal. 

15.- Ley del Ramo Municipal. 

16.- Modelo de Código Tributa rio pgr a América La tina . 

17.- Diarios Oficial es - Diferent es Decretos de Sa lE:.rios Mínimos. 



18.- Ley de fósforos y Ceril¡os • 
. ' , . 

19.- Reglamento de l a Ley de Fosforos y Cerillos 

20.- Decre tos Sob r e e l Impue sto de Fó s foros y Ce rillos. 


